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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
Que la LEY XXIII N° 49 declaró a la Actividad Turística como Prioritaria dentro de las Políticas de Estado, por su relevan-

cia socioeconómica, estratégica, sustentable y esencial para el desarrollo sostenible inclusivo de la Provincia del Chubut y el bene-
ficio de sus habitantes. 

Que dicho cuerpo normativo fue reglamentado por el Decreto N° 633/22, el cual organiza el funcionamiento de: el Comité 
Interinstitucional de Facilitación Turística; el Consejo Provincial de Turismo; la Agencia Chubut Turismo; y el Fondo Provincial de 
Turismo. 

Dicha reglamentación también propicia el ordenamiento del sector a través del Registro Provincial de Prestadores Turísti-
cos; promueve sistemas de colaboración con municipios y comunas; establece los lineamientos generales del Programa Provincial 
de Infraestructura y Desarrollo Turístico; y formaliza el Régimen Provincial de Emergencia y/o Desastre Turístico. 

Que la implementación de la Ley provincial permitió dar respuesta a los desafíos del sector turístico; contar con herra-
mientas que permitan adaptamos a turistas cada día más exigentes; reposicionar a Chubut en los mercados turísticos regionales, 
nacionales e internacionales; y contribuir a la generación de riqueza, el empleo y el bienestar de todos los chubutenses. 

Que la Municipalidad debe promover políticas turísticas tendientes a potenciar la creación, conservación, protección y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos provinciales, resguardando el desarrollo sostenible y la optimización de la 
calidad, fomentando la participación y concertación de los sectores público y privado involucrados, lo cual redunda en la generación 
de empleos y beneficios económicos para la comunidad en su conjunto. 

Que, como consecuencia de lo expuesto precedentemente, es intención de este cuerpo legislativo adherir a la normativa 
provincial antedicha. 

Que no existen observaciones legales al respecto. 
 

POR ELLO:  
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-

CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE:  
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1ro.): ADHIÉRASE en todos sus términos a Ia LEY XXIII N° 49 y su decreto reglamentario N° 633/22, que como Anexo 
I y Anexo II respectivamente, forman parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12338. PROMUL-
GADA EL DÍA: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 
ANEXO I 

L EY XXIII N° 49 
 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
TÍTULO I - DEL MARCO GENERAL DEL TURISMO EN LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
 
CAPÍTULO I - DEL OBJETO Y ALCANCE 
Artículo r.-Declárese a la actividad turística como prioritaria dentro de las políticas de Estado, por su relevancia socioeconómica, 
estratégica, sustentable y esencial para el desarrollo sostenible inclusivo de la Provincia del Chubut y el beneficio de sus habitan-
tes, todo ello en concordancia con lo establecido en nuestra Constitución Provincial. 
Articulo 2°.-Objeto. La presente Ley tiene por objeto la planificación, desarrollo, investigación, divulgación, promoción, regulación y 
fiscalización de la actividad turística, a través de mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección y aprovecha-
miento de los recursos y atractivos turísticos provinciales, resguardando el desarrollo sostenible y la optimización de la calidad, 
fomentando la participación y concertación de los sectores público y privado involucrados. 
Artículo 3°.-Ámbito de Aplicación. Se encuentran alcanzadas por la presente Ley, las personas humanas o jurídicas, públicas o 
privadas, cuya actividad y relaciones tengan vinculación directa o indirecta con la actividad turística, como así también las personas 
usuarias de servicios turísticos y las comunidades anfitrionas o receptoras, dentro del territorio de la Provincia del Chubut. 
Artículo 4°.-Son actividades vinculadas directa o indirectamente al turismo las indicadas en el Anexo I de la presente, conforme la 
clasificación internacional uniforme de las actividades turísticas de la Organización Mundial del Turismo (GMT). 
CAPÍTULO II - DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
Articulo5°.-Principios. Son principios rectores de la actividad turística en la Provincia del Chubut, los siguientes: 
a)     Fomento: Impulsar al turismo como sector estratégico de la economía, generador de empleo y riqueza, protegiendo y dando 
prioridad al desarrollo integral de las actividades turísticas, recreacionales y, en general, a todo lo relacionado con esta actividad en 
el territorio provincial, fortaleciendo el turismo interno y al turismo receptivo para lograr el posicionamiento local y de la Provincia en 
los mercados nacionales e internacionales; 
b)     Facilitación: Posibilitar la coordinación e integración normativa en los distintos organismos relacionados directa o indirecta-
mente con la actividad turística, a fin de simplificar y agilizar, trámites y procedimientos administrativos tendientes al desarrollo ar-
mónico del turismo en la Provincia; 
c)Corresponsabilidad: Propiciar que las decisiones y actividades del sector se cimienten en acuerdos para asumir responsabilida-
des, esfuerzos y recursos entre los diferentes actores comprometidos en la actividad, |o del sector público como del privado, para el 
logro de los objetivos comunes que beneficien al turismo; 
d) Desarrollo social, económico y cultural responsable: El turismo es un derecho social y económico de las personas dada su contri-
bución al desarrollo integral en el aprovechamiento del tiempo libre y en la revalorización de la identidad cultural de las comunida-
des; 
e)     Sostenibilidad: El turismo se desarrolla alineado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) según la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible (ONU 2015), en armonía con el patrimonio natural y cultural de la Provincia, promoviendo el comportamiento 
socialmente responsable de todo el sector turístico, a fm de garantizar beneficios para las actuales y futuras generaciones; 
f)     Competitividad: Promover las condiciones necesarias para asegurar la competitividad de la actividad turística en la Provincia 
del Chubut, instando a la transparencia y lealtad comercial en la comercialización de servicios turísticos; 
g)     Calidad: Optimizar los procesos hacia la calidad, tanto en lo ambiental como en lo inherente a la actividad turística de los des-
tinos y servicios, potenciando la profesionalización de la actividad y la calificación de los recursos humanos del sector público y 
privado, a fin de satisfacer la demanda nacional e internacional, posicionando a Chubut como destino de excelencia; 
h) Hospitalidad: Impulsar la hospitalidad de las comunidades anfitrionas, de las actividades turísticas y organismos en contacto con 
el turismo, fomentando la inclusión y el conocimiento y respeto a las creencias, libertad de conciencia y costumbres de los turistas y 

ORDENANZA N° 13799 
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 visitantes, para consolidar a Chubut como un destino plural, accesible y hospitalario en cumplimiento con los principios básicos del 
Código Etico Mundial para el Turismo, según Ley XXIIl N°33; 
i) Accesibilidad e Inclusión: Facilitar el acceso de todas las personas a los servicios turísticos, tendiendo a la eliminación de las 
barreras físicas, sensoriales o de comunicación, a efectos de garantizar el uso y disfrute de la actividad turística en igualdad de 
condiciones para todos los usuarios, como así también fomentando la integración de grupos menos favorecidos de la sociedad y 
beneficiándolos a través de sus actividades; 
j) Igualdad: Garantizar la igualdad de trato entre todas las personas, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición y la no discriminación en el sector turístico, conforme a 
la legislación aplicable; 
k) Protección al Consumidor: Propender a la protección de los derechos de las personas usuarias de servicios turísticos por parte 
de las entidades públicas y privadas. 
TÍTULO II - DE LA GOBERNANZA TURÍSTICA: ÓRGANOS PARA LA COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN TURÍSTICA 
CAPÍTULO I - DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Artículo 6°.-El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la Autoridad de Aplica-
ción de la presente Ley, así como de las disposiciones reglamentarias y complementarias que deban dictarse para asegurar su 
cumplimiento. 
Artículo 7°.-La Autoridad de Aplicación deberá proponer al Ejecutivo, la política turística para la Provincia del Chubut, de acuerdo al 
objeto y principios recogidos en la presente Ley, coordinando sus acciones con otros organismos públicos de orden Nacional, Re-
gional y Municipal, competentes en materia de turismo, contando además con la colaboración del sector empresarial y la participa-
ción ciudadana, sin perjuicio de otras atribuciones establecidas por otras normas. 
Artículo 8°.-Deberes. Son deberes de la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de las establecidas por otras normas; 
a) Proponer al Ejecutivo, las políticas provinciales de la actividad turística, planificar, programar, promover, capacitar, preservar, 
proteger, generar inversión y fomentar el desarrollo, coordinar los aspectos vinculados con la ejecución y revisión continua; 
b)     Propiciar las instancias de planificación de infraestructura pública vinculada al turismo, con organismos competentes en pos 
del desarrollo de la actividad; 
c)     Propiciar la revisión y creación de nuevas leyes, decretos, resoluciones, disposiciones o conductas 
vinculadas a la actividad turística; 
d)     Promover laparticipación de los sectores público y privado en el desarrollo del turismo; 
e)     Asegurar la protección y conservación del patrimonio cultural y natural de la Provincia; 
f)     Formular el marco normativo pertinente y su cumplimiento efectivo, a través de actividades de inspección y auditorías en insta-
laciones y servicios vinculados a la actividad turística; 
g)     Elaborar informes, sondeos, estadísticas e investigaciones realizando estudios de mercado, de demanda 
turística tanto real como potencial con el fin de incrementar e incentivar el turismo, ya sea a nivel provincial, 
nacional o internacional; 
h) Coordinar, incentivar e impulsar las acciones de promoción turística, seleccionando estratégicamente los mercados provinciales, 
regionales, nacionales o internacionales, con el sector público y privado; 
i) Fijar las tarifas y precios de los sei-vicios que preste, así como de los objetos que venda, para el cumplimiento de sus actividades 
conexas; 
j) Propiciar la investigación, formación y capacitación técnica y profesional de la actividad turística; 
k) Facilitar la generación de programas de educación, propios o de terceros, para lograr la capacitación y formación del personal 
que se desempeña en el sector turístico; 
1) Sensibilizar a la población sobre la importancia de ser un anfitrión turístico, fomentando la cultura de hospitalidad; 
m) Preparar anualmente su Plan de Trabajo, el presupuesto general de gastos, y el cálculo de los recursos propios previstos en la 
presente Ley; 
n) Administrar los recursos propios y los que le asigne el Gobierno Provincial y/o Nacional. 
ñ) Elaborar y mantener actualizado el inventario turístico de la oferta provincial en coordinación con los Municipios y Comunas, de 
acuerdo con los lineamientos que por vía reglamentaria se determinen. 
Artículo 9°.-Facultades. La Autoridad de Aplicación tiene, sin perjuicio de las no enunciadas y que le fueran inherentes para posibili-
tar el mejor alcance de sus finalidades, las siguientes facultades: 
a)     Acordar las regiones, comarcas, zonas, corredores, circuitos y/o productos turísticos de forma conjunta con los municipios y/o 
comunas intervinientes; 
b)     Propiciar el desarrollo de emprendimientos de interés turístico, gestionando los recursos necesarios para la ejecución de obras 
de carácter público, equipamiento, fortalecimiento institucional del sector e infraestructura turística, en consenso con los municipios, 
comunas, sector privado, entes mixtos y /o burós y/o comunas intervinientes; 
c)     Real izar y/o administrar por sí o por concesionarios, infraestructura, equipamiento y/o servicios turísticos; 
d)     Gestionar créditos para la construcción, ampliación o refacción de los rubros detallados en el inciso c) del presente artículo y 
para el pago de deudas provenientes de esos conceptos en las condiciones que se establezcan, previo consenso con los munici-
pios y/o comunas intervinientes; 
e)     Proponer sistemas especiales de créditos a fin de contribuir al desarrollo del turismo en la Provincia; 
f)     Promover acciones tendientes a instaurar incentivos que favorezcan la inversión, la reinversión y la radicación de capitales en 
la Provincia; 
g)Celebrar convenios con organismos, instituciones o empresas públicas, privadas o mixtas para toda acción 
conducente al desarrollo y promoción del sector y el mejor cumplimiento de la presente Ley; 
i) Organizar, participar, colaborar y gestionar recursos para ferias, exposiciones, congresos o eventos similares relacionados a la 
actividad turística de carácter provincial, regional, nacional o internacional, por simisma o de forma conjunta con otras administra-
ciones públicas, organizaciones empresariales, entes mixtos, burós, instituciones académicas representativas del sector y organis-
mos extranjeros; 
i) Gestionar subsidios para los organismos que adhieran mediante convenios a lo dispuesto en el inciso b) del presente artículo; 
j) Disponer en la forma que estime conveniente, y a los efectos de la promoción turística, la ejecución, distribución y exhibición de 
todo material de difusión que decida realizar; 
k) Disponer de los fondos necesarios para la organización de congresos y la atención de visitas de personalidades nacionales y 
extranjeras vinculadas al turismo; 
1) Realizar e implementar estrategias de capacitación, información, concientización, promoción y prevención con miras a difundir la 
actividad turística; 
m) Promover, coordinar, asistir e informar a instituciones educativas donde se impartan enseñanzas para la formación de técnicos, 
profesionales y de personal idóneo en las actividades relacionadas con el turismo; 
n) Fomentar la inclusión en los programas de estudio en todos los niveles de la enseñanza pública y privada de contenidos trans-
versales de formación turística; 
o) Integrar los órganos de conducción y vigilancia de las empresas, sociedades, administradoras, e instituciones creadas o que en 
el futuro se creen para realizar la operación, comercialización y desarrollo integral de centros o productos turísticos de carácter 
público; 
p) Realizar cualquier otra actividad vinculada que resulte necesaria para el cumplimiento de sus fines. 
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 Artículo 10°.-Créase el Fondo Provincial de Turismo, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y facultades estableci-
das en la presente Ley en beneficio de la actividad turística. 
Artículo 11°.-El Fondo Provincial de Turismo, estará integrado por los siguientes recursos: 
a)     Las sumas que se asignen por Presupuesto General de la Provincia anualmente; 
b)     Los tributos provinciales y aportes que por las leyes especiales se destinen para el fomento, promoción y apoyo de la infraes-
tructura, el equipamiento y los servicios turísticos; 
c)     Lo recaudado por el Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos creado por Ley XXIII N° 27; 
d)     El producido por los derechos de habilitaciones y/o inscripciones en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísti-
cos, creado por la presente, de acuerdo a las tarifas y/o cánones que fije la Autoridad de Aplicación; 
e)     Los ingresos de las actividades o emprendimientos turísticos otorgados mediante procedimientos públicos de selección o con-
cesión, que la Autoridad de Aplicación realice y/o administre y/o gestione integralmente por sí, por concesionarios o locatarios, ya 
sean de infraestructura turística y/u otra tipología de equipamiento y/o de regímenes de explotación, administración y gestión inte-
gral de actividades turísticas; 
f)     El producido de los servicios, eventos o actividades que organice o preste en forma directa la Autoridad de Aplicación; 
g)     Los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria derivada del incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley 
y la normativa provincial que regula la actividad turística; 
h) Los legados y donaciones de organismos internacionales, nacionales, provinciales, de entidades públicas o privadas y de parti-
culares destinadas a fines turísticos; 
i) Las subvenciones o aportes del Estado Nacional, gobiernos provinciales, municipales y de instituciones públicas o privadas; 
j) Los ingresos provenientes de impuestos y/o tasas provinciales que pudieran crearse con el fin específico para el cumplimiento de 
los objetivos de la presente; 
k) Las recaudaciones que por cualquier otro concepto obtenga la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 12°.-El Fondo Provincial de Turismo, será administrado por la Autoridad de Aplicación y revestirá el carácter de inembarga-
ble por deudas cuya causa sea ajena a su finalidad, 
CAPÍTULO II - DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACIÓN TURÍSTICA 
Artículo 13°.-Créase el Comité Interinstitucional de Facilitación Turística como órgano colegiado y transversal de toda acción del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Chubut, dirigido a facilitar la coordinación, colaboración, estudio, propuesta, programación y se-
guimiento de las actuaciones institucionales de la administración pública provincial, con el objeto de armonizar el ejercicio de sus 
competencias con la política en materia turística que establezca la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 14°.-El Comité Interinstitucional de Facilitación Turística será presidido por el titular del Ministerio de Turismo y Áreas Pro-
tegidas y estará integrado por los funcionarios titulares de las entidades de la Administración Pública Provincial, que tengan asigna-
das competencias permanentes o circunstanciales relacionadas directa o indirectamente con la actividad turística y que oportuna-
mente determine la reglamentación de la presente ley, los cuales no podrán tener rango inferior a director general. La Autoridad de 
Aplicación podrá convocar a instituciones públicas y privadas con carácter extraordinario más allá de su conformación, de acuerdo 
a la temática a tratar. 
CAPÍTULO m - DEL CONSEJO PROVINCIAL DE TURISMO 
Artículo 15°.-Créase el Consejo Provincial de Turismo, con carácter asesor, consultivo, de concertación y apoyo a la gestión de la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 
Artículo 16°.-El Consejo Provincial de Turismo tiene por objeto, consolidar un espacio de concertación público-privado, a fin de 
examinar y pronunciarse sobre cuestiones referentes a la organización, coordinación, planificación, promoción, legislación y estra-
tegias de las actividades turísticas de carácter provincial. El Consejo no podrá arrogarse facultades directivas, ejecutivas ni de ges-
tión asignadas a la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 17°.-El Consejo Provincial de Turismo se integrará con representantes ad honorem de cada uno de los siguientes organis-
mos e instituciones oficiales de la actividad turística: 
a)     El titular del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, o quien este designe, quién tendrá a su cargo la Presidencia, y; 
b)     Los funcionarios titulares de los Organismos de Turismo de cada Municipio y Comuna Rural de la Provincia del Chubut o 
quien ellos designen. Los Municipios y/o Comunas Rurales que no posean un área de turismo dentro de su estructura orgánica - 
funcional, serán representados dentro del Consejo Provincial de Turismo por su Intendente y/o el Presidente Comunal o quienes 
ellos designen; 
c)     El presidente de la Cámara de Turismo de la Provincia del Chubut, o quien este designe en su reemplazo; 
Artículo 18°.-La Autoridad de Aplicación de la presente Ley deberá convocar al Consejo como mínimo 
dos (2) veces al año, cada vez que lo considere necesario y/o a pedido de sus integrantes, pudiendo realizarse 
convocatorias comarcales de acuerdo a la temática o problemática a tratar. 
Artículo 19°.-La constitución del Consejo Provincial de Turismo, su estatuto y normas de funcionamiento 
Serán contemplados en la reglamentación de la presente Ley. 
Artículo 20°.- Son atribuciones del Consejo Provincial de Turismo, sin perjuicio de las no enunciadas y que le eran inherentes para 
posibilitar el mejor alcance de sus finalidades: 
a)Dictar su reglamento interno; 
b)     Convocar a entidades públicas, privadas y mixtas a la asamblea, como a miembros no permanentes con voz, pero sin voto; 
c)     Participar en la elaboración de políticas y planes para el desarrollo del turismo que elabore la Autoridad de Aplicación; 
d)     Proponer la creación de zonas, corredores y circuitos turísticos en la Provincia con acuerdo de los municipios involucrados 
donde puedan desarrollarse políticas comunes de integración, promoción y desarrollo de la actividad; 
e)     Fomentar en los Municipios y Comunas Rurales con atractivos turísticos, el desarrollo de políticas de planeamiento estratégico 
compartidas entre el sector público y el privado; 
O Impulsar propuestas y acciones que beneficien la inversión pública y privada en turismo; 
g) Asesorar en cuestiones referentes a la organización, coordinación, promoción, y reglamentación de las actividades turísticas, 
tanto públicas como privadas; 
h) Promover el desarrollo turístico sostenible y equilibrado de los diferentes Municipios y Comunas Rurales, en concordancia con 
los principios rectores de la presente Ley. 
CAPÍTULO IV - DE LA AGENCIA CHUBUT TURISMO 
Artículo 21°.-Créase la Agencia Chubut Turismo como ente de derecho público no estatal en el ámbito del Ministerio de Turismo y 
Áreas Protegidas de la Provincia del Chubut. 
Artículo 22°.-La Agencia Chubut Turismo, tiene como misión posicionar a la Provincia del Chubut como destino turístico regional, 
nacional e internacional en los mercados emisores, promoviendo los atractivos turísticos de la región y apoyando la difusión de los 
productos chubutenses en el país y en el exterior. Concretando la relación público-privada en lo que respecta a la promoción turísti-
ca de la Provincia. 
Artículo 23°.-Serán deberes y funciones de la Agencia Chubut Turismo: 
a)     Dictar su reglamento interno de funcionamiento y su régimen de contrataciones; 
b)     Diseñar y ejecutar el Plan Estratégico de Marketing Turístico, que convierta a la Provincia del Chubut en un destino líder en 
Argentina por la calidad y diversidad de sus recursos, basados en desarrollos territoriales equilibrados y respetuosos del ambiente 
e identidad de sus habitantes; 
c)     Confeccionar anualmente, el presupuesto para su funcionamiento de acuerdo a los recursos disponibles; 



Página 5                                                  Boletín N° 853 - 25-9-2024                                     www.trelew.gov.ar 

 d)     Formular y llevar a cabo la estrategia de posicionam iento de la marca Chubut, reforzando la identidad de la Provincia y sus 
características propias que la hacen única; 
e)     Diseñar, desarrollar, comercializar y llevar adelante los contenidos, productos, marcas y servicios 
turísticos como así también ias campañas de publicidad, promoción y comunicación a nivel regional, 
nacional e internacional, que resulten necesarias para el cumplimiento de sus objetivos; 
f)     Organizar y participar en ferias, conferencias, exposiciones y demás eventos y acciones de promoción, 
nacionales e internacionales que coadyuven a cumplir con las metas y objetivos; 
g)     Realizar misiones de promoción turística, comercial y/o periodística por cuenta propia y/o en cooperación con personas públi-
cas o privadas, nacionales o extranjeras; 
h) Investigar los mercados emisores nacionales e internacionales actuales y potenciales y sus tendencias; 
i) Celebrar acuerdos, convenios y contratos con personas y organismos públicos o del sector privado, entes y/o burós nacionales o 
extranjeros, para el desenvolvimiento de sus actividades y el cumplimiento objetivos y fines; 
j) Asesorar al sector privado sobre oportunidades y características de los mercados extranjeros; 
k) Generar y unificar contenidos de comunicación para su difusión y promoción; 
1) Trabajar articuladamente con los distintos organismos de promoción públicos, mixtos y privados; 
m) Articular la comunicación interna de las acciones llevadas a cabo por el área; 
n) Efectuar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta Ley, su reglamentación 
y demás disposiciones complementarias; 
o) Administrar el Fondo de Promoción Turística; 
p) Aceptar donaciones, aportes económicos; 
q) Confeccionar anualmente los estados contables y la memoria del ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de cada año. 
Artículo 24°.-La Agencia será presidida por el titular del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas y nueve (9) directores titulares, de 
acuerdo a la siguiente integración: 
a)     Dos (2) representantes de la Autoridad de Aplicación designados por el titular del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas; 
b)     Dos (2) representantes del sector público, designados mediante votación en el seno del Consejo Provincial de Turismo (CPT), 
debiendo establecerse por vía reglamentaria la modalidad de elección y representación de los municipios; 
c)     Cinco (5) representantes designados por la Cámara de Turismo del Chubut (CATCh), en representación del sector privado, 
asegurando la representación equitativa de todo el territorio de la Provincia; 
Todos los miembros integrantes de la Agencia desempeñarán sus cargos ad-honorem, permaneciendo dos (2) años en sus funcio-
nes, pudiendo ser reelectos, con excepción del Presidente de la Agencia y demás representantes del Gobierno de la Provincia del 
Chubut, que lo harán hasta el vencimiento de sus mandatos. 
Articulo 25°.-No podrán formar parte del Directorio, representantes del sector privado que no se encuentren inscriptos en el Regis-
tro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, o quienes incumplan las disposiciones contenidas en la presente Ley, decre-
tos o reglamentos aplicables específicamente a la actividad que ejerza. 
Artículo 26°.-La estructura y funcionamiento de la Agencia será definida en su estatuto, debiéndose establecer allí la forma de parti-
cipación de los entes mixtos, el cual será aprobado por decreto reglamentario, respetando la naturaleza de la relación laboral con-
forme se expresa a continuación en el presente artículo. 
La relación laboral de los integrantes de la agencia se encontrará regida por la Ley de Contrato de Trabajo, con excepción de los 
empleados que sean incorporados desde la autoridad de aplicación y se desempeñen ai momento del dictado de la presente ley 
como planta permanente, o detenten más de cinco años en planta temporaria quienes mantendrán sus condiciones laborales ac-
tuales. Esta excepción solo se aplicará para las incorporaciones efectuadas dentro de los seis meses posteriores a la fecha del 
dictado del decreto reglamentario que apruebe el estatuto; toda incorporación posterior a dicha fecha regida por la Ley de contratos 
de trabajo 
Artículo 27°.- El Presidente de la Agencia deberá convocar al Directorio como mínimo tres (3) veces por año. Todos los integrantes 
del Directorio tendrán voz y voto. 
Artículo 28°.-El Presidente en representación del Estado Provincial, tendrá el derecho a veto de las decisiones que adopte el Direc-
torio y doble voto en caso de empate. El Decreto Reglamentario preverá la for ma de ejercicio de dicho derecho. 
Articulo29°.-El Tribunal de Cuentas de la Provincia, será el órgano de control externo de la Agencia Chubut Turismo. 
Artículo 30°.- Créase el Fondo de Promoción Turística, cuyos recursos provendrán de: 
a)     Treinta y cinco (35%) del Fondo Provincial de Turismo; 
b)     coparticipaciones quese acuerden con los municipios, entes mixtos y aportes que se consensúen con el sector privado; 
c)     Fondos que se perciban en calidad de subsidios, aportes, legados, cesiones, herencias o donaciones; 
d)     Ingresos derivados de la realización de conferencias, seminarios, cursos y publicaciones de la Agencia, rentas, usufructos e 
intereses de sus bienes y demás acciones generadas por la Agencia; 
e)     Ingresos propios por venta de publicidad en sus herramientas de comunicación y de unidades de negocios que puedan crear-
se con fines de promoción y comercialización de la oferta; 
f)     Ingresos provenientes de impuestos o tasas provinciales que pudieran crearse con el fín específico para el cumplimiento de los 
objetivos de la Agencia; 
g)     Producido por la venta de productos regionales, artesanales, recuerdos de viajes, merchandising o 
similares vinculados a la promoción; 
h) Ingresos provenientes de toda otra fuente acorde al carácter legal y a los objetivos de la Agencia. 
Todos los recursos deberán ser destinados exclusivamente al cumplimiento del objeto de la Agencia Chubut Turismo, incluyendo 
los resultados de las inversiones financieras que realice la entidad para preservar su patrimonio social. 
En caso que existiera remanente presupuestario no utilizado luego de cerrado el ejercicio anual, el mismo integrará automática-
mente el presupuesto del año siguiente. Este excedente será considerado intangible para todo fin no relacionado con los objetivos 
de la Agencia. 
TÍTULO III - DE LA ÉTICA Y HOSPITALIDAD 
CAPÍTULO I - DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
Artículo 31°.-Las personas usuarias de servicios turísticos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación 
y legislación particular en defensa y protección de los usuarios y consumidores, tendrán derecho a: 
a)     Recibir de las empresas turísticas información objetiva, veraz y comprensible, completa y previa a su contratación sobre los 
servicios que se les oferten, así como sobre el precio final, incluidos los impuestos; 
b)     Ser protegido frente a la información o publicidad engañosa con arreglo a la normativa vigente; 
c)     Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación; 
d)     Recibir los servicios turísticos en las condiciones ofertadas o pactadas; 
e)     Disfrutar de espacios, infraestructuras y servicios turísticos accesibles; 
f)     Acceder libremente a los establecimientos y servicios turísticos en los términos establecidos en las leyes; 
g) Que los prestadores de servicios turísticos cumplan ia normativa sobre seguridad aplicable a su actividad, 
en todo lo relativo a sus instalaciones, equipamiento, procedimientos, así como la específica en materia 
turistica; 
g)     Se ha informados, de forma clara, sobre las instalaciones o servicios que puedan suponer algún riesgo y de las medidas de 
seguridad adoptadas al respecto; 
h)     Recibir factura o comprobante de pago del servicio turístico prestado con los datos que la legislación 
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 vigente exija; 
j) Formular quejas y reclamaciones y obtener información accesible y veraz sobre el procedimiento de presentación de las mismas 
y su tratamiento; 
k) Exigir que, en un lugar de fácil visibilidad, se exhiban públicamente los distintivos que acrediten el cumplimiento de la normativa 
aplicable, licencia habilitante, clasificación del establecimiento, capacidad, precios de los servicios ofertados y cualquier otra varia-
ble de actividad, así como los símbolos de calidad correspondientes. 
Artículo 32°.-Las personas usuarias de sei-vicios turísticos, sin perjuicio de lo que dispongan las normativas sectoriales que sean 
de aplicación, tendrán las siguientes obligaciones: 
a)     Respetar las tradiciones y prácticas sociales y culturales de los destinos turísticos, así como su riqueza y valor; 
b)     Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos turísticos; 
c)     Abonar los servicios contratados, ya sea en el momento de la presentación de la factura o en el tiempo, lugar y forma conveni-
dos, sin que el hecho de presentar una reclamación o queja implique, en ningún caso, la exención de pago; 
d)     Observar las reglas de respeto, educación, convivencia social, indumentaria e higiene para la adecuada utilización de los esta-
blecimientos y servicios turísticos; 
e)     Respetar las instalaciones y equipamientos de las actividades, servicios y empresas turísticas; 
f)     Respetar el régimen de reservas o condiciones del servicio acordado, las normas de régimen interior de las empresas turísti-
cas, los horarios y las reglas de Conducta de los lugares de visita y de realización de actividades turísticas, como así también todas 
las medidas de seguridad prescritas por los prestadores de 
servicios turísticos para el desarrollo de las actividades contratadas. 
CAPÍTULO II - DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS HUMANAS Y PERSONAS JURÍDICAS PRESTADO-
RAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
Artículo 33°.-Son derechos de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de servicios turísticos a los efectos de esta 
ley, y sin perjuicio de lo previsto en otras normas que puedan afectarles, los siguientes: 
a)     Ejercer libremente su actividad con respeto a las leyes que les sean de aplicación; 
b)     Solicitar ayudas, subvenciones e incentivos promovidos por las administraciones públicas para el 
desarrollo del sector; 
c)     Acceder a las acciones de promoción y formación realizadas por la administración turística con arreglo a las condiciones que 
se establezcan; 
d)     Participar en los programas de fomento y estar incluidas en los catálogos, directorios, guías y sistemas informáticos de la ad-
ministración turística destinados a tal fin; 
e)     Ser inscripto en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, de las actividades de su titularidad, previo cum-
plimiento de las condiciones y requisitos legalmente exigidos; 
f)    Participar, a través de sus organizaciones representativas, en las acciones de política turística que pudieran afectarles, de 
acuerdo con la legislación vigente; 
g) impulsar, a través de sus organizaciones, el desarrollo y ejecución de programas de cooperación pública y privada de interés 
general para el sector turístico; 
h) Proponer, a través de sus asociaciones, la realización de estudios, investigaciones y publicaciones que contribuyan a la mejora 
del desarrollo de !a actividad turística en la Provincia del Chubut. 
Artículo 34°.-Son obligaciones de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de servicios turísticos a los efectos de esta 
Ley y sin perjuicio de lo previsto en otras normas que puedan afectarles, las siguientes: 
a)     Poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación el inicio, cese o finalización de actividad del modo 
que reglamentariamente se determine, cumplir los requisitos establecidos en la normativa turistica vigente 
y mantenerlos durante el período de tiempo inherente a su ejercicio, acreditando su cumplimiento a 
requerimiento de la Autoridad de Aplicación; 
b)     Registrar y habilitar turísticamente sus actividades y disponer, cuando resulte necesario, de la 
correspondiente inscripción, siendo ello necesario para el ejercicio de la actividad turística que se pretenda 
desarrollar, debiendo además exhibir en toda publicación gráfica o audiovisual que se realice por cualquier 
medio, su número de inscripción en el Registro Provincial de Prestadores Turísticos; 
c)     Dar publicidad, con transparencia, a los servicios ofertados, indicando las prestaciones que comprende, su calidad y los pre-
cios finales con los impuestos incluidos, así como informar de las compensaciones financieras en caso de ruptura unilateral de 
dichos contratos por su parte; 
d)     Expedir factura detallada del importe de los servicios prestados, de acuerdo a la normativa vigente en materia impositiva; 
e)     Cumplir con la accesibilidad y adaptación de los servicios, a las personas con discapacidad, según lo dispuesto en la legisla-
ción vigente, a efectos de garantizar el uso y disfrute de la actividad turística por todas las personas; 
f)     Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del correcto mantenimiento de todas las instalaciones y equipamientos afec-
tados a la actividad y velar por la prevención de accidentes, la protección sanitaria y la higiene alimentaria; 
g)     Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y comodidad de las personas usuarias del servicio turístico, asegurando que 
reciban un trato hospitalario por parte del personal de la empresa; 
h) Facilitar una información objetiva y veraz sobre los lugares de destino, condiciones de viaje, recepción, estancia y servicios, y 
prestar los servicios conforme a lo pactado y, en su caso, publicitado; 
i) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, la constancia de inscripción en el Registro Provincial de Prestadores Turísticos el cual 
acreditará el cumplimiento de la normativa vigente referida al ejercicio de su actividad; 
j) Informar a las personas usuarias, de forma clara e inequívoca, de cualquier riesgo previsible que pudiera derivarse de la presta-
ción de los servicios o del uso de las instalaciones, así como de las medidas de seguridad adoptadas; 
k) Disponer de un Registro de Sugerencias y Reclamos debidamente foliado y avalado por la Autoridad de Aplicación, facilitando el 
mismo a requerimiento de las personas usuarias de! servicio; 
1) Facilitar a la Autoridad de Aplicación, para el ejercicio de las atribuciones que legal y reglamentariamente le correspondan, la 
información y la documentación necesaria, así como, en su caso, colaborar en la resolución de las quejas y conflictos que surjan en 
relación con los servicios prestados y en las tareas de inspección, auditorías y/o relevam lentos; 
m) Respetar los derechos humanos y, en particular, los derechos específicos de los grupos de población más vulnerables, especial-
mente los derechos de los niños y las ñiflas, recogidos en la Convención de los derechos del Niño de Naciones Unidas del 20 de 
noviembre de 1989, y de las personas mayores, las personas con diversidad funcional, las minorías étnicas y los pueblos autócto-
nos; 
n) Desarrollar su actividad de forma sostenible, salvaguardando el medio ambiente y los recursos naturales; 
o) Garantizar los derechos reconocidos en las normas de aplicación a sus trabajadores y trabajadoras, asegurando una protección 
social adecuada y suficiente, esforzándose por un empleo digno y de calidad; 
p) Procurar a sus trabajadores y trabajadoras condiciones dignas y acordes con la legislación vigente, educación y formación inicial 
y continuada que, entre otros extremos, incorpore los conocimientos y protocolos para garantizar un trato hospitalario de las perso-
nas usuarias de los servicios turísticos, de forma igualitaria y no discriminatoria. 
q) Prestar colaboración en las campañas de relevamiento estadístico de la actividad turística que promuevan la Autoridad de Apli-
cación, el Ministerio de Turismo de Nación y/o el Instituto Nacional de Estadística y Censos, como parte del suministro de datos 
generales de tratamiento anónimo (Ley Nacional N° l7.622). 
CAPÍTULO m - OE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS 



Página 7                                                  Boletín N° 853 - 25-9-2024                                     www.trelew.gov.ar 

 Artículo 35°.-La Autoridad de Aplicación, así como los Municipios y Comunas receptoras de las personas usuarias de servicios, 
orientarán y protegerán en forma concurrente con las autoridades locales de defensa del consumidor a los turistas en la defensa de 
sus derechos, tendiendo a la prevención y solución de conflictos, que surjan entre los prestadores de servicios turísticos y el turista. 
En tal sentido, deberán en orden a los preceptos de la presente Ley, la normativa específica que regula la actividad y aquella de 
orden público, adecuar sus accionar con el fin de: 
a)     Orientar al turista, brindar información y promover la conciliación de intereses entre las partes; 
b)     Recibir, atender y tramitar las quejas o denuncias para dar inicio al procedimiento administrativo; 
c)     Facilitar mecanismos de mediación o conciliación con el objeto de que los turistas, en consenso con los prestadores, arriben 
voluntariamente a la resolución de los conflictos que los afecten. 
Artículo 36°.-A los fmes mencionados en el artículo que antecede la autoridad de aplicación propiciara la estrecha cooperación y 
colaboración con la oficina de Defensa y Protección de Consumidores y Usuarios de la Provincia del Chubut; y cada una de las 
autoridades municipales en materia de defensa del consumidor. 
TÍTULO IV - DE LA ORDENACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO 
CAPÍTULO I - DEL REGISTRO PROVINCIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
Artículo 37°.-Créase el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos de la Provincia del Chubut dependiente de la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 
Artículo 38°.-El Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos de la Provincia será público y tiene como finalidad homo-
logar la oferta de servicios turísticos y facilitar las actividades de programación, planificación y control atribuidas a la Autoridad de 
Aplicación, así como el suministro de información a las personas.interesadas. 
Articulo 39°.-La inscripción en el mismo será de carácter obligatorio para la prestación del servicio en (a Provincia y deberán regis-
trarse, las personas humanas o jurídicas que en forma habitual, permanente, eventual o transitoria proporcionen, intermedien o 
comercialicen sei-vicios o desarrollen actividades turísticas, de acuerdo a la clasificación que determine la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 40°.-Los requisitos para la inscripción de los Prestadores Turísticos, así como los plazos, condiciones, procedimientos de la 
inscripción inicial y eventuales reinscripciones o procesos de actualización de datos, serán objeto de la reglamentación que se dic-
te, rigiendo hasta tanto las condiciones vigentes; 
Artículo 41°.-Sólo las personas humanas o jurídicas inscriptas en el Registro Provincial de Prestadores de servicios Turísticos po-
drán acceder a los siguientes beneficios: 
a)     Gozar de eventuales beneficios impositivos, créditos y regímenes de fomento a la actividad; 
b)     Recibir asistencia de la Autoridad de Aplicación en lo referente a la obtención de créditos, estímulos y facilidades destinados a 
la ampliación, instalación y mejora de los servicios que prestan o en las actividades que desarrollan actualmente o de aquellas que 
deseen desarrollar en un futuro; 
c)     Participar en acciones y eventos de promoción y difusión; 
d)     Obtener el asesoramiento, intervención y respaldo en las gestiones que realice la Autoridad de Aplicación ante otros organis-
mos públicos; 
e)     Formar parte de los programas de capacitación o certificaciones oficiales de calidad turística que realice o en los que participe 
directa o indirectamente la Autoridad de Aplicación; 
f)     Participar con material promocional en delegaciones regionales dependientes de la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 42°.-La Autoridad de Aplicación podrá proceder de oficio, cuando corresponda y por razones debidamente acreditadas, a la 
baja o modificación de los datos inscriptos. 
Artículo 43°.-La Autoridad de Aplicación deberá articular sistemas de colaboración con las autoridades municipales o comunales de 
turismo, para la gestión, actualización y proceso del Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, como el inicio de 
acciones de regularización de inscripciones, la verificación de requisitos de inscripción, inspecciones para verificar las condiciones 
de servicios, como toda otra tarea para el mejor logro de los fines de la presente Ley, en los términos y condiciones que reglamen-
tariamente se determinen. 
CAPÍTULO II - DE LA OFERTA TURÍSTICA 
Artículo 44°.-Para efectuar publicidad y/o comercialización por cualquier medio de difusión o realizar efectivamente una, actividad 
turística o prestación de servicios se deberá estar inscripto en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos. 
Artículo 45°.-El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44° dará lugar a las sanciones previstas en esta ley. 
Artículo 46°.-La coordinación y cooperación con otros organismos públicos provinciales o municipales se considera instrumento 
esencial para el control del intrusismo en el sector, así como, para el mejor control por parte de las administraciones competentes 
de otras condiciones, tales como las ambientales, de salubridad e higiene y el cumplimiento de las condiciones y derechos labora-
les. 
CAPÍTULO III- DE LOS SERVICIOS DE PARTICULARES Y DE LOS NUEVOS MODELOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A 
USUARIOS TURÍSTICOS 
Artículo 47°.-Los servicios prestados por los particulares a personas usuarias de servicios turísticos que se oferten y distribuyan de 
forma directa o a través de plataformas publicitarias o empresas especializadas, deberán cumplir con las normas aplicables a la 
prestación de que se trate, así como las relativas al ámbito laboral, seguridad, precios y tributaria que son exigibles a las empresas 
turísticas por esta Ley y demás normativa que les es de aplicación. 
Artículo 48°.-Las plataformas digitales de comercialización de actividades turísticas, tendrán que cumplir con sus obligaciones lega-
les y, colaborar con la Autoridad de Aplicación para facilitar la supervisión y control público de los prestadores que ofrezcan servi-
cios a través de estas, con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a cada actividad. Para tal fin las platafor-
mas deberán solicitar al titular del servicio que acredite el número de registro válido, bajo pena de sanción económica como infrac-
ción muy grave de las estipuladas en esta Ley. 
Artículo49°.-Se establece que estarán obligadas las personas y entidades que intermedien entre los cedentes y cesionarios de los 
servicios con fines turísticos situados en territorio provincial, y en particular intermediaciones que se produzcan a través de las de-
nominadas "plataformas colaborativas". 
CAPITULO IV - DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 
Artículo 50°.-La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada a realizar inspecciones y visitas de asistencia técnica en todo el 
territorio de la Provincia, por intermedio de agentes debidamente acreditados, para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley, en su reglamento y en las normas particulares para cada actividad y otras que en su consecuencia 
se dicten, como así también con el fin de promover la mejora de la calidad de la oferta de servicios turísticos en el territorio de la 
Provincia. 
Asimismo, queda facultada para realizar el control y seguimiento de publicaciones u ofrecimientos en medios digitales de sei-vicios 
turísticos. 
Artículo 51°.-Para el cumplimiento de las funciones de inspección y asistencia técnica, la Autoridad de Aplicación se valdrá del 
Cuerpo Provincial de Inspectores de Servicios Turísticos y del Cuerpo Provincial de Asesores Técnicos de Servicios Turísticos, 
creados por la Ley XXIIIN°27. 
Artículo 52°.-Los hechos constatados por la inspección y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio y gozarán de la presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus 
derechos o intereses puedan aportar o señalar las propias personas interesadas. 
Artículo 53°.-Los Inspectores Turísticos en cumplimiento de sus funciones podrán solicitar la documentación que consideren nece-
saria y requerir el auxilio de la fuerza pública en caso de ser necesario, así como contar con la colaboración de personal de otras 
reparticiones del orden nacional, provincial, municipal o comunal. 
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 Artículo 54°.-Los agentes inspectores, deberán actuar de forma objetiva y guardar la mayor consideración y cortesía en el ejercicio 
de sus funciones, informando de los derechos y deberes de las personas o empresas objeto de inspección, así como de la conduc-
ta que deben seguir en sus relaciones con la administración para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones. 
TÍTULO V - DEL RÉGIMEN SANCIONATÓRIO 
CAPÍTULO I - DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 55°.-.El incumplimiento de las obligaciones impuestas en esta Ley será sancionado mediante el presente procedimiento, 
sin perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones de la Ley I N° 18 de Procedimiento Administrativo y las disposiciones 
del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia del Chubut. 
Artículo 56°.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, su reglamentación y disposiciones que por vía resolutiva adopte la 
Autoridad de Aplicación, serán sancionadas, previa sustanciación del correspondiente sumario, con sujeción al derecho de defensa 
a través del debido proceso y en respeto de las garantías constitucionales, con las penalidades que a continuación se indican; 
a)     Apercibimiento; 
b)     Multa variable entre cincuenta (50) y cien mil (100.000) Módulos Turísticos; 
c)     Suspensión de hasta treinta (30) días; 
d)     Clausura; 
e) Revocatoria o caducidad de la autorización y/o habilitación 
Artículo 57°.- Las sanciones serán ponderadas, conforme a la naturaleza, afectación de la infracción, circunstancias agravantes y 
atenuantes, y antecedentes de los infractores, como así también los perjuicios ocasionados a los interesados. 
Artículo58°.-El procedimiento administrativo sancionador será sustanciado por la subsecretaria de la Autoridad de Aplicación que al 
efecto se determine conforme a la reglamentación. 
Artículo 59°.-En caso de detectarse presuntas infracciones a la presente ley la dependencia que al efecto determine la Autoridad de 
Aplicación de conformidad con lo previsto en el artículo anterior imputará al presunto infractor, quien dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores de notificado podrá: 
1.     Presentarse e iniciar la defensa de sus derechos mediante el descargo y ofrecimiento de la prueba que haga a su derecho. 
2.     Allanarse incondicionalmente a la imputación. En este supuesto, la multa y/o sanción aplicable se reducirá en un cincuenta por 
ciento (50%), En caso de que el allanamiento se produzca luego del vencimiento del plazo establecido en el presente artículo y 
previo al acto administrativo que ponga fm al sumario, la multa o suspensión se reducirá en un veinticinco por ciento (25%). 
Una vez efectuado el descargo y sustanciada la prueba, si la hubiera y la misma sea considerada conducente por la autoridad, se 
dictará el acto administrativo definitivo que establecerá la existencia o no de los hechos configurativos de la infracción, el responsa-
ble de los mismos y, en su caso, la sanción aplicada. 
A pedido de parte se podrán otorgar al infractor plazos y facilidades de pago de la multa en cuestión conforme lo establezca la 
Autoridad de Aplicación. 
Artículo 60°.-Las sanciones impuestas por la subsecretaria correspondiente de la autoridad de aplicación conforme fije la reglamen-
tación serán recurribles dentro de los diez (10) días hábiles de notificadas, mediante recurso jerárquico, el que deberá interponerse 
ante dicha dependencia, debiendo elevarse las actuaciones ante la Autoridad de Aplicación junto con los antecedentes respectivos 
quien resolverá el recurso en el plazo de tres (3) días. El acto administrativo que resuelva el recurso de jerárquico agotará la vía 
administrativa. 
Artículo 61°.-Ante el rechazo por cuestiones formales de la interposición del recurso administrativo previsto en el artículo anterior el 
administrado sancionado podrá interponer ante la misma autoridad un recurso directo en el plazo de cinco (5) días desde la notifi-
cación, debiendo elevarse las actuaciones ante la Autoridad de Aplicación junto con los antecedentes respectivos quien resolverá el 
recurso en el plazo de tres (3) días. 
Artículo 62°.-Una vez recibidas las actuaciones por la autoridad de aplicación, la misma deberá resolver el recurso en el plazo de 
treinta (30), la resolución deberá ajustarse a las peticiones formuladas por el administrado, sin que en ningún caso pueda agravar 
su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo procedimiento, si fuere proceden-
te. 
El acto administrativo que resuelva el recurso de jerárquico agotará la vía administrativa. 
Artículo 63°.-Las multas que resulten firmes en sede administrativa por infracción a la presente ley, deberán ser abonadas dentro 
de los diez (10) días hábiles de quedar firmes, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 58° de la misma. En caso de falta de pago, 
se emitirá una boleta de deuda, la cual será título suficiente para su cobro que tramitará por ejecución fiscal a través de la Fiscalía 
de Estado. 
Artículo 64°.-Contra la confirmación de la sanción por la autoridad de aplicación se podrá recurrirse mediante un recurso directo 
ante el Juez competente en lo contencioso administrativo, dentro de los quince (15) días de notificado el mismo, hasta tanto no se 
cree el fuero contencioso administrativo, las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y Comercial serán los tribunales competentes para 
la resolución. 
Artículo 65°.-Las sanciones previstas podrán aplicarse de modo acumulativo, accesorio o independiente, dando la subsecretaria 
correspondiente de la Autoridad de Aplicación las razones que encuentre para acumular o aplicar accesoriamente las mismas. 
TITULO VI- DEL MÓDULO TURÍSTICO 
CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 66°.-Créase el Módulo Turístico, cuyo valor será actualizado trimestralmente de forma automática y será igual al costo al 
consumidor final del litro de nafta de mayor calidad fijado para la Provincia del Chubut por Y.P.F. u otro organismo o empresa qué 
lo sustituya en el futuro. 
Artículo 67°.-Establece que el Módulo Turístico creado por la presente Ley será utilizado como valor de referencia en todo lo relati-
vo a la actividad turística. 
TÍTULO VII - DE LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
TURÍSTICA 
CAPÍTULO I - DE LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA 
Artículo 68°.-La Autoridad de Aplicación con la participación de sectores públicos y privados en el ámbito del Consejo Provincial de 
Turismo, formulará un Plan Provincial de Turismo, por medio del cual se definirán las principales necesidades, objetivos, priorida-
des y programas de acción, definiendo el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de la Provincia del Chubut. 
Artículo 69°.-El Plan deberá regirse por los principios y objetivos de la presente Ley y deberá tener especial atención a la mejora de 
la calidad de vida de los ciudadanos, la conservación y protección del medio ambiente y del patrimonio natural y cultural pudiendo, 
además, establecer el ordenamiento territorial del espacio turístico y la priorización de la actuación turística en distintas áreas terri-
toriales y programas de turismo específicos. 
Artículo 70°.-Toda acción o instrumento de ordenación territorial, planificación urbana y ordenación de recursos naturales o cultura-
les deberán realizarse desde su inicio de forma conjunta con el organismo n competente en materia turística o bien se deberá soli-
citar la aprobación o revisión de los instrumentos, con el fin de prever el uso turístico dentro de su ámbito, o incidir sobre el ya esta-
blecido. 
CAPÍTULO II - FOMENTO DEL SECTOR TURÍSTICO 
Artículo 71°.-Se entiende por fomento del sector turístico a la actividad encaminada a la potenciación de la oferta turística de la 
Provincia del Chubut a través de medidas concretas tendientes a la mejora de la competitividad, el empleo y el fortalecimiento de 
las empresas y sus recursos humanos. 
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 Artículo 72°.-La Autoridad de Aplicación de la presente Ley podrá fijar las medidas de fomento y desarrollo que crea oportunas. A 
los fines de la presente, se consideran prioritarias aquellas iniciativas que tienden a la creación genuina de empleo y al cumplimien-
to de algunos de los siguientes objetivos: 
a)     Diversificación de la oferta turística y promoción de los productos turísticos de la Provincia del Chubut; 
b)     Preservación del patrimonio ambiental, natural, social, cultural e histórico; 
c)     Modernización y transformación/digitalización de la oferta turística; 
d)     Comercialización y promoción turística, para el incremento de la demanda; 
e)     Certificación de Calidad de las actividades turísticas; 
f)     Fomento del desarrollo turístico sostenible; 
g)     Mejoras de la gestión empresarial privada; 
h) Formación y perfeccionamiento de los recursos humanos del sector; 
i)Apoyo al asociacionismo; 
j)|La investigación y especialización en áreas relacionadas al turismo. 
TITULO VIII - INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA 
CAPÍTULO I - RÉGIMEN DE INCENTIVOS PARA EL TURISMO 
Artículo 73°.-.La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, podrá gestionar y otorgar beneficios y estímulos para la realización de 
programas y proyectos de interés turístico determinando en cada caso la priorización, las obligaciones y compromisos que deberán 
aceptar los beneficiarios, así como las sanciones ante supuestos casos de incumplimiento y/o inobservancia. 
Artículo 74°.-El Régimen de Incentivos a la Inversión Turística en el ámbito de la Provincia del Chubut, estará compuesto por: 
a)     Beneficios Impositivos; 
b)     Subsidios; 
c)     Financiamiento para capacitación de los recursos humanos, participación en acciones promocionales e incorporación de es-
tándares de calidad; 
d)     Financiamiento de activos tangibles e intangibles a tasas subsidiadas y con plazo de carencia de pago de capital. 
CAPÍTULO II - PROGRAMA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TURISTICO 
Artículo 75°.-Créase el Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo Turístico con el fin de planificar y desarrollar las inversio-
nes de interés turístico tanto en materia de infraestructura como de productos y destinos, a ser financiadas por el Estado Provincial. 
Artículo 76°.-A través del Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo Turístico la Autoridad de Aplicación podrá financiar: 
a)     Toda obra pública, desde la elaboración del proyecto hasta su concreción, cuya finalidad sea el mejoramiento de la infraes-
tructura que potencia el desarrollo de la actividad turística en todo el territorio de la Provincia; 
b)     Fomento del desarrollo de nuevos productos y destinos turísticos y la consolidación de los ya existentes rnediante acciones 
tales como la elaboración de planes estratégicos, planes de desarrollo y reconversión y el fomento de líneas de crédito aplicables al 
sector turístico que permitan la adopción de nuevas tecnologías y la mejora de la competitividad y sostenibilidad de la actividad. 
Artículo 77°.-En la Ley de Presupuesto de la Provincia, se incluirán anualmente las previsiones de recursos suficientes para finan-
ciar las inversiones anuales y se distribuirán los créditos en las jurisdicciones, sub jurisdicciones y programas, que corresponda en 
cada caso. 
Artículo 78°.- Los Municipios y Comunas podrán presentar ante la Autoridad de Aplicación los proyectos de inversión pública en 
materia de infraestructura y desarrollo turístico, para ser evaluados y priorizados de acuerdo a los lineamientos que por vía regla-
mentaria establezca la Autoridad de Aplicación, los cuales deberán estar en consonancia con los principios y objetivos de la pre-
sente Ley. 
CAPÍTULO III - PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO 
Artículo79°.- La Autoridad de Aplicación, promoverá las acciones necesarias para mejorar y complementar la enseñanza turística 
en todos los niveles de la educación formal y no formal, propendiendo a la concientización de la población. Asimismo, es su obliga-
ción promover acciones tendientes a la capacitación laboral de las personas susceptibles de ser empleadas por el sector turístico, 
en los oficios vinculados y de emprendedores en este ámbito. 
Articulo 80°.-Los planes de formación deberán formularse de manera conjunta con los sectores públicos y privados y deberán con-
tribuir a la profesionalización, calificación y especialización de profesionales en las especialidades que demande el mercado, inclu-
yendo las vinculadas a la modernización de los servicios. 
Conocimiento de idiomas, de nuevas tecnologia y servicios complementarios que resulten de especial reìevancia en temas turísti-
cos. 
CAPÍTULO IV - SISTEMA DE INTELIGENCIA TURÍSTICA Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
Artículo 81°.-La Autoridad de Aplicación promoverá la implementación de un sistema de inteligencia turística y transferencia de 
conocimiento orientado al análisis, estudio y difusión de los comportamientos y tendencias de la demanda turística con el objetivo 
de aportar valor añadido a las actividades turísticas en su proceso de mejora de la calidad e incremento de su competitividad. 
Artículo 82°.-El Sistema de inteligencia turística y transferencia del conocimiento, tendrá el siguiente propósito: 
a)     Establecer un sistema de información estadística que garantice la fiabilidad de los datos obtenidos y su actualización perma-
nente; 
b)     Elaborar la información de carácter micro y macroeconómico de la oferta y la demanda en el sector turístico de la Provincia del 
Chubut, que permiti desarrollar el máximo potencial del territorio permitiendo la toma avanzada de decisiones estratégicas; 
c)     Determinar la evolución natural del mercado turístico; 
d)     Analizar la situación presente y futura de los mercados emisores nacionales e internacionales, los intereses específicos, patro-
nes de consumo de los diferentes viajeros y viajeras, sus necesidades tecnológicas, sociales, medioambientales o de cualquier otro 
orden que se crea oportuna; 
e)     Identificar las necesidades de actuación inmediata, las tendencias que permitan adelantarse a los cambios y liderar ia coordi-
nación que adecúen la oferta turística a las necesidades reales del mercado turístico actual; 
f) Elaborar informes sobre la situación turística de la Provincia del Chubut, analizando la evolución de los indicadores que faciliten 
conocer la evolución del modelo. 
Artículo 83°.-La Autoridad de Aplicación conformará una red de información para la generación y gestión del conocimiento, de la 
cual participarán todos los sectores públicos y privados implicados, suministrando a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, los 
datos estadísticos correspondientes a fin de ser procesados y poder manifestar la importancia y alcance de la actividad. 
CAPÍTULO V - CALIDAD DEL SECTOR TURÍSTICO 
Artículo 84°.- La Autoridad de Aplicación impulsará el desarrollo de una estrategia de actuación para la mejora de la calidad en la 
oferta de servicios turísticos, diseñando y desarrollando actuaciones dirigidas a fomentar una oferta sostenible y accesible, así co-
mo una óptima, hospitalidad e igualitaria atención a 
las personas usuarias de servicios turísticos, la satisfacción de sus expectativas y su fídelización a través de la mejora continuada 
de los productos o servicios de que hacen uso. 
Artículo 85°.- Además de otras medidas de fomento recogidas en la presente Ley, la Autoridad de Aplicación, podrá desarrollar las 
siguientes actuaciones dirigidas a mejorar la cultura de la calidad del sector turístico: 
a) Apoyo a la implementación de sistemas de calidad en destinos y en productos; 
b) Promoción de actividades de evaluación y obtención por las organizaciones turísticas de certificados de gestión de la calidad, 
gestión medioambiental, responsabilidad social y accesibilidad; 
c) Fomento de la implementación de sistemas y controles de calidad; 
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 d) Puesta en marcha de planes de calidad dirigidos a las empresas turísticas chubutenses que tengan en cuenta la seguridad, habi-
tabilidad, mantenimiento y eficiencia energética de las instalaciones; las condiciones sanitarias, ambientales y alimenticias, o la 
reducción de la producción de residuos, entre otros aspectos; 
e) Promoción de los distintivos de calidad, gestión medioambiental, accesibilidad y gestión pública y privada del sector turístico; 
O Cualquier otra acción pública o de apoyo de la iniciativa privada dirigida a promover la mejora continua en la prestación de los 
servicios turísticos dentro del territorio provincial. 
CAPÍTULO VI- DISTINTIVOS, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 
Artículo 86°.-La Autoridad de Aplicación podrá crear distintivos, premios y reconocimientos a efectos de impulsar y desarrollar la 
actividad turística. El procedimiento y los requisitos para su obtención y uso se establecerán por vía reglamentaria. En todo caso, 
para su concesión, se ponderará que las personas y entidades destinatarias ajusten su actividad a los principios básicos del Código 
Ético Mundial para el Turismo, Asimismo, podrá crear y otorgar distinciones como medallas, premios y otros galardones, en recono-
cimiento y estímulo a las actuaciones públicas o privadas realizadas por los responsables de las actividades turísticas tendentes a 
la consecución de un sector turístico más competitivo. 
CAPÍTULO VII DEL RÉGIMEN PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE TURÍSTICO 
Artículo 87°.-A los fines de la presente Ley, entiéndase por estado de emergencia y/o desastre Turístico al que se produce cuando 
factores en un área geográfica determinada o en todo el territorio provincial las circunstancias habituales de explotación de un re-
curso turístico o la prestación de servicios turísticos se vea afectada negativamente por la intensidad, persistencia o el carácter 
extraordinario de factores de origen climático, meteorológico, biológico, telúrico o físico, ajenos a los prestadores turísticos, y que 
tales circunstancias conlleven una disminución sustancial de la demanda. El estado de emergencia adquirirá carácter de desastre 
turístico cuando los daños ocasionados impliquen el cese total de las actividades económicas. No quedan comprendidos aquellos 
perjuicios que se produjeren por negligencia o impericia de quien resulte afectado, o por situaciones de carácter permanente. 
Artículo 88°.-Por vía reglamentaria se determinará el procedimiento que deberá llevar adelante para la evaluación y constatación de 
la merma en la capacidad operativa y la disminución de la demanda. 
Artículo 89°.-La Autoridad de Aplicación, verificará los daños producidos por las contingencias indicadas, y determinará expresa-
mente las áreas territoriales afectadas, proponiendo al Poder Ejecutivo la declaración de emergencia y/o desastre turístico de las 
zonas afectadas, señalando las fechas que abarcará, como así también la delimitación del área territorial. 
Artículo 90°.-El Poder Ejecutivo reglamentará las formalidades y plazos de la emergencia y desastre particular en donde podrá 
conceder los siguientes beneficios a los prestadores afectados: 
a)     Prórroga de vencimientos, suspensión, bonificación o exención de pago de impuestos y tasas provinciales, por un plazo de 
hasta 180 días posteriores a la finalización de la emergencia y/o desastre turístico, plazo que podrá ser prorrogado en caso de que 
persista la situación que dio origen a la emergencia y/o desastre, o por razones fundadas de la Autoridad de Aplicación; 
b)     Suspensión de juicios de ejecución por parte de la Dirección General de Rentas o el organismo que en un futuro lo reemplace 
y/u otros organismos provinciales; 
Facilitaciones en la tramitación de los créditos de emergencia que disponga el Banco del Chubut S.A. 
TITULO IX - DEL TURISMO SOCIAL 
Articulo 91°.-El turismo social comprende todos aquellos instrumentos y medios que otorguen facilidades para que todos los secto-
res de la sociedad puedan acceder al ocio turístico en todas sus formas, en condiciones adecuadas de economía, seguridad y co-
modidad. 
Artículo 92°.-El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas participará en la elaboración de los Planes de Turismo Social que se im-
pulsen, promoviendo la prestación de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores vulnerables. 
Artículo 93°.-La Autoridad de Aplicación podrá promover acuerdos con prestadores de servicios turísticos, organizaciones sociales 
y empresas privadas a fin de analizar, evaluar y determinar precios y condiciones especiales para dar cumplimiento a los objetivos 
del presente título. 
TÍTULO X - DISPOSICIONES FINALES 
Articulo 94°.-La Autoridad de Aplicación acordará con el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, o el organismo que en un 
futuro la reemplace, la aplicación en el ámbito de la Provincia de las normativas y procedimientos por él establecidos, autorizándo-
sela a suscribir los convenios y acuerdos necesarios para hacerla efectiva. 
Artículo 95°.-Entiéndase la actividad turística de la Provincia del Chubut intrínsecamente ligada al Sistema Provincial de Áreas Na-
turales Protegidas creado por LEY XI N°l8. Las Áreas Naturales Protegidas son el principal atractivo turístico de la provincia del 
Chubut, por posibilitar el aprovechamiento turístico y recreativo de las personas que las visitan, en orden a los valores estéticos, 
ecológicos y/o culturales y su biodiversidad que en cada una de ellas se protegen. 
TÍTULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo 96°.-Reglamentación. La presente Ley debe ser reglamentada dentro de los ciento ochenta (180) días de su promulgación. 
Artículo 97°.-Derogase el artículo 19° y el Anexo A de la Ley I N 451, así como cualquier otra norma que se oponga a la presente. 
Artículo 98°.-El Poder Ejecutivo deberá efectuar las modificaciones y adecuaciones presupuestarias que correspondan a fín de 
implementar la presente Ley. 
Artículo 99°.-Todos aquellos prestadores turísticos que pretendan, durante el periodo de reglamentación de la presente Ley, ser 
inscriptos en alguno de los Registros dependientes del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, serán incorporados en el Registro 
existente que corresponda. Asimismo, todos aquellos prestadores turísticos que ya estén inscriptos en alguno de los Registros 
existentes, serán incluidos de manera automática en el Registro creado por la presente Ley. 
Articulo 100°.- La Autoridad de Aplicación queda facultada a realizar las adecuaciones que correspondan a la normativa que regule 
Módulos Turísticos al efecto de restablecer una única Unidad de Valor que rija a toda la actividad turística. 
Artículo 101°.-Invitase a las Municipalidades a adherir a la presente Ley. 
Artículo 102°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS VEINTITRÉS 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MILVEINTIUNO. 
 
ANEXO I 
 
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS CONFORME LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL UNIFORME DE LAS ACTIVIDADES TU-
RÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO 
 
1. Actividades directamente vinculadas con el turismo. 
1.1.     Servicios de alojamiento incluidos y detallados en la normativa de alojamientos turísticos de la provincia. 
1.2.     Agencias de viajes. 
1.2.1.     Servicios de empresas de viajes y turismo. 
1.2.2.     Servicios de agencias de turismo y agencias de pasajes. 1.3 Transporte 
1.3.1     Servicios de transporte aerocomercial. 
1.3.2     Servicio de alquiler de aeronaves con fines turísticos. 
1.3.3     Servicios de excursiones en trenes especiales con fines turísticos. 
1.3.4     Servicios de excursiones fluviales con fines turísticos. 
1.3.5     Servicios de excursiones marítimas con fines turísticos. 
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 1.3.6     Servicios de transporte automotor de pasajeros para el turismo. 
1.3.7     Servicios de alquiler de equipos de transporte terrestre sin operación ni tripulación. 
1.4.     Servicios profesionales de licenciados en turismo, técnicos en turismo y guías de turismo. 
1.5.     Otros servicios. 
1.5.1.     Servicios de centros de esquí. 
1.5.2.     Servicios de centros de pesca deportiva. 
1.5.3.     Servicios de centros de turismo salud, turismo termal y/o similares. 
1.5.4.     Servicios incluidos en la normativa de turismo activo normados por 
la provincia o similares. 
1.5.5.     Servicios de otros centros de actividades vinculadas con el turismo. 
1.5.6.     Alquiler de bicicletas, motocicletas, equipos de esquí u otros artículos relacionados 
con el turismo. 
1.5.7.     Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales. 
1.5.8.     Servicios de parques de diversiones, parques temáticos, entretenimientos, esparcimiento y ocio. 
1.5.9.     Servicio de explotación de playas y parques recreativos. 
1.5.10.     Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos. 
1.6. Servicios vinculados a la organización de ferias, congresos, convenciones y/o exposiciones. 
1.6.1.     Servicio de alquiler y explotación de inmuebles para ferias, congresos y/o convenciones. 
1.6.2.     Servicios empresariales vinculados con la organización de ferias, congresos y/o convenciones. 
1.6.3.     Servicios de alquiler de equipamiento para la realización de ferias, congresos y/o convenciones. 
2. Actividades indirectamente vinculadas con el turismo. 
2.1.     Gastronomía. 
2.1.1.     Servicios de cafés, bares y confiterías. 
2.1.2.     Servicios de restaurantes y cantinas. 
2.1.3.     Servicios de salones de baile y discotecas. 
2.1.4.     Servicios de restaurante y cantina con espectáculo. 
2.2.     Otros servicios. 
2.2.1.     Venta al por menor de artículos regionales de talabartería de cuero, plata, alpaca y similares. 
2.2.2.     Venta al por menor de artículos y artesanías regionales. 
2.2.3.     Venta de antigüedades. 
El presente anexo podrá ser modificado por la autoridad de aplicación. 
 
 
RAWSON, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
El proyecto de Ley Provincial de Turismo; sancionado por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el dia 23 de septiem-
bre de 2021 y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Provincial; 
 
POR ELLO: 
 
Téngase por Ley de la Provincia: XXIII N° 49 
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial 
DECRETO N° 842/21 
 
 
 

ANEXO II 
Decreto 633 / 2022 

  
Título: APRUÉBESE la reglamentación de la Ley XXIII N° 49 
Fecha Registro: 15/06/2022 
Detalle: 
 
RAWSON, 15 JUN 2022 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 000173/2022-MTyAP, la Ley XXIII N° 49; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la reglamentación de la Ley XXIII N° 49 - Marco General del Turismo en la Provin-
cia del Chubut; 
Que en esta instancia corresponde dictar el presente, a fin de reglamentar el citado plexo normativo, sentando las bases jurídicas e 
institucionales de la gobernanza turística y los mecanismos de coordinación de la Autoridad de Aplicación para la concertación 
entre los distintos participantes del sector, con el propósito de aunar intereses, definir programas de acción y términos de ejecución 
de los mismos; 
Que corresponde en este sentido, reglamentar el funcionamiento del Comité Interinstitucional de Facilitación Turística, el cual dota-
rá de institucionalidad al trabajo sistémico que se viene llevando adelante desde el Gobierno Provincial en materia turística, a fin de 
potenciar su desarrollo a través de una articulación integral activa y continua que asegure respuestas rápidas y eficientes, conforme 
los desafíos y el dinamismo propios de la actividad turística; 
Que, asimismo, es necesario establecer el funcionamiento del Consejo Provincial de Turismo como órgano colegiado de asesoría y 
consulta en materia turística de la Autoridad de Aplicación con los actores públicos involucrados, en donde también participará el 
sector privado a través del Presidente de la Cámara de Turismo de la Provincia; 
Que corresponde regular el funcionamiento de la Agencia Chubut Turismo, que como Ente Público no Estatal logrará la sinergia 
público/privada necesaria en materia de promoción y comercialización turística, con el fin de incrementar el turismo receptivo en 
nuestra Provincia; 
Que se deben regular y organizar las actividades turísticas y su vinculación con el Registro Provincial de Prestadores Turísticos, lo 
que permitirá homologar la oferta de servicios turísticos y facilitar el desarrollo de las mismas; 
Que por el presente se establecerán las acciones y mecanismos de control y seguimiento para el cumplimiento de la normativa de 
la actividad turística de la cual el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas resulta Autoridad de Aplicación; 
Que corresponde en esta instancia reglamentar el Régimen Sancionatorio dispuesto en el Titulo V de la Ley XXIII N° 49; 
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 Que resulta necesario facultar al Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas a dictar toda reglamentación y/ó normativa tendiente a 
actualizar y/ó adecuar la ya existente al nuevo marco general de la actividad turística que establece la Ley XXIII N° 49 y el presente 
decreto reglamentario, contemplando primordialmente el nuevo Valor del Módulo Turístico; 
Que, mediante el presente, se conceden a la Autoridad de Aplicación los plazos correspondientes para que inicie los procesos que 
permitan formular un Plan Provincial de Turismo, en el marco de los órganos de concertación y consulta creados por la Ley que 
permitan el desarrollo sostenible del turismo en la Provincia, como así también el desarrollo de los instrumentos para la gestión 
turística contenidos en el Título VIII de la Ley que por el presente se reglamenta; 
Que se requiere establecer los lineamientos generales del Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo Turístico a través del 
cual se podrá planificar, priorizar y concretar el financiamiento de obras de infraestructura de interés turístico; 
Que resulta imperioso establecer un procedimiento para la declaración de la Emergencia y/o Desastre Turístico, sus posibles bene-
ficios y mecanismos para acceder a los mismos, atento la vulnerabilidad que presenta la actividad turística por la fluctuación de la 
demanda ante contingencias climáticas, sanitarias, sociales, económicas y ambientales; 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Asesoría Legal del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas; 
Que Asesoría General de Gobierno ha tomado legal intervención en el presente trámite; 
Que el presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 155 inc. 1) de la Constitución Provincial; 
 
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.-APRUÉBESE la reglamentación de la Ley XXIII N° 49, que como Anexo I forma parte integrante del presente.- 
Artículo 2°.- APRUÉBESE el Estatuto de la Agencia Chubut Turismo, que como Anexo II forma parte integrante del presente.- 
Artículo 3°.- FACÚLTESE al Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas a dictar toda reglamentación y/ó normativa tendiente a actua-
lizar y/ó adecuar la ya existente al nuevo marco general de la actividad turística establecido por la Ley XXIII N° 49 y el presente 
decreto reglamentario.- 
Artículo 4°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de Turismo 
y Áreas Protegidas y de Gobierno y Justicia.-      
Artículo 5º- REGÍSTRESE, Comuniqúese, notifíquese a los interesados, dese al Boletín 
Oficial y Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
 
DECRETO N° 633/2022 
 
 
ANEXO I - 
 
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY XXIII N° 49 
MARCO GENERAL DEL TURISMO EN LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
CAPÍTULO I - DEL OBJETO Y ALCANCE 
Artículo 1o.- El presente reglamento será de aplicación a la actividad turística, debiendo el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas 
o el organismo que en el futuro lo reemplace regirse por el mismo, fomentando la planificación, el desarrollo, la investigación, divul-
gación, promoción, regulación y fiscalización de la actividad turística, a través de mecanismos necesarios para la creación, conser-
vación, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos provinciales. Resguardando el desarrollo sostenible y la 
optimización de la calidad, fomentando la participación y concertación de los sectores público y privado involucrados, en acuerdo 
con los principios rectores establecidos en la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 2°.- Se encuentran alcanzados por el presente reglamento todas las personas humanas y/ó jurídicas, públicas y/ó privadas 
que de forma directa o indirecta desempeñen, estimulen, gestionen o fomenten la ejecución de actividades turísticas o ligadas al 
Turismo.- 
CAPÍTULO II - DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE FACILITACIÓN TURÍSTICA 
Artículo 3°.- Constitúyase el Comité Interinstitucional de Facilitación Turística que funcionará en el ámbito del Ministerio de Turismo 
y Áreas Protegidas y estará integrado de la siguiente manera: 
a)     Presidente: Ministro/a de Turismo y Áreas Protegidas; 
b)     Vicepresidente: Subsecretario/a de Turismo; 
c)     Vocales: Funcionarios/as titulares de las siguientes carteras del Ejecutivo Provincial o los que en un futuro los reemplacen de 
acuerdo a sus competencias: 
i) Ministerio de Gobierno y Justicia; 
¡i) Ministerio de Economía y Crédito Público; 
iii)     Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación; 
iv)     Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio; 
v)     Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentadle; 
vi)     Secretaría General de Gobierno; 
vii)     Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Productiva y Cultura; 
viii)     Administración de Vialidad Provincial. 
d) Secretaría/o de Articulación: a cargo de la persona que designe la Autoridad de Aplicación, quien tendrá voz, pero no voto en las 
deliberaciones del comité.- 
Artículo 4°.- Corresponde al Comité: 
a)     Coordinar y establecer los criterios generales de actuación y las líneas estratégicas básicas vinculadas directa o indirectamen-
te a la actividad turística; 
b)     Simplificar, agilizar y/o viabilizar todo trámite relacionado con la actividad turística, como política de estado; 
c)     La puesta en valor y/o el desarrollo de atractivos y recursos, capaces de integrar el Patrimonio Turístico Provincial y el res-
guardo de aquellos que los integran; 
d)     La determinación y priorización de obras de impacto turístico como de infraestructura básica que permitan el desarrollo y con-
solidación del turismo; 
e)     El fomento a la actividad turística, proponiendo medidas de incentivo exclusivas para el sector; 
f)     La jerarquizaron, acondicionamiento y promoción de la oferta turística provincial; 
g)     La formulación de políticas públicas, programas y acciones que incrementen la calidad y competitividad turística; 
h)     Proponer la actualización y revisión del conjunto normativo que ordena la oferta turística Provincial y la regulación de la presta-
ción de las actividades y servicios turísticos; 
i)     La coordinación administrativa, burocrática y normativa entre las distintas carteras del Estado Provincial con competencias 
vinculadas al turismo; 
j)     Articular y velar para que todos los programas y acciones que tengan incidencia en la actividad turística se implementen de 
forma consensuada con el objeto de lograr un desarrollo territorial equilibrado; 
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 k)     Proponer acciones conjuntas con otros organismos públicos o privados, destinadas a potenciar el desarrollo coordinado del 
turismo; 
l)     El impulso y aprovechamiento turístico de actividades culturales, científicas, artísticas, deportivas, religiosas, de producción u 
otras, que se realicen en la Provincia; 
m)     Tratar las propuestas vinculadas a la actividad turística que presente el Consejo Provincial de Turismo, las organizaciones no 
gubernamentales u otros organismos públicos, debiéndose tomar las decisiones necesarias que se convertirán en resoluciones de 
carácter vinculante para la cartera del Poder Ejecutivo que corresponda; n) Cualquier otra competencia y función relacionada con 
su ámbito de actuación, o que le sean atribuidas por la normativa vigente, así como las que en un futuro se les encomiende.- 
Artículo 5°.- El Comité Interinstitucional de Facilitación Turística se reunirá, al menos, dos (2) veces al año en sesión ordinaria y, en 
sesión extraordinaria cuando la importancia de los asuntos a tratar lo requieran, por convocatoria de la presidencia, a iniciativa 
propia o a petición de un tercio de los vocales que lo integran, para resolver aquellos aspectos problemáticos que pudieren consti-
tuir una oportunidad o un obstáculo para el desarrollo de la política turística de la Provincia.- 
Artículo 6°.- Los miembros del Comité serán designados por las máximas autoridades de cada jurisdicción. En caso de ausencia o 
impedimento de los funcionarios/as titulares y/ó suplentes, podrá asistir en su reemplazo otro representante designado por el orga-
nismo correspondiente, los cuales no podrán tener rango inferior a Director General, previa comunicación a la Secretaría de Articu-
lación.- 
Artículo 7°.- Cada sesión que celebre el Comité será registrada a través de un acta, en donde se especificará mínimamente: ios 
asistentes, el orden del día de la reunión, lugar y fecha en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos o decisiones adoptadas.- 
Artículo 8°.- Las sesiones ordinarias del Comité serán convocadas con antelación de al menos cinco (5) días hábiles antes de su 
celebración y las invitaciones podrán ser cursadas por algún medio digital, haciendo constar allí el orden del día.- 
Artículo 9°.- El Comité podrá aprobar normas propias de funcionamiento interno para el mejor desempeño de sus atribuciones.- 
Artículo 10.- El/la Presidente podrá invitar a las sesiones del Comité, a representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Provincial o Municipal como así también a organismos privados y del sector social y académico, cuando se 
trate de temas de su competencia, especialidad o interés. Los invitados tendrán voz, pero no voto.- 
Artículo 11.- Se podrán crear en el seno del Comité, Comisiones Técnicas que en función de las necesidades o para el mejor cum-
plimiento de sus funciones se estimen oportunas, con carácter permanente o no. Los grupos de trabajo deberán confeccionar infor-
mes o estudios específicos que le sean solicitados por el Comité. Cada organismo designará los equipos técnicos que participarán 
de cada grupo de trabajo.- 
Artículo 12.- El/la Presidente del Comité elevará al Poder Ejecutivo Provincial, los acuerdos, estudios, informes y propuestas, para 
conocimiento y efectos que estime corresponder.- 
Artículo 13.- La Presidencia tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a)     Dirigir el Comité de conformidad con las directrices e instrucciones que en materia de política de turismo imparta el Goberna-
dor de la provincia del Chubut; 
b)     Presidir el Comité, convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, fijar el orden del día; 
c)     Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas; 
d)     Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos; 
e)     Velar por la coordinación en materia turística entre los organismos del Poder Ejecutivo Provincial; 
f)     Asegurar el cumplimiento de las leyes; 
g)     Visar las actas; 
h)     Delegar en la Subsecretaría de Turismo la presidencia interina del Comité en caso de ausencia.- 
Artículo 14.- Corresponde a los miembros del Comité: 
a)     Participar en los debates de las sesiones; 
b)     Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican; 
c)     Solicitar al Presidente se convoque la reunión del Comité con relación a un tema específico que deba ser considerado plena-
riamente; 
d)     Presentar solicitudes y preguntas; 
e)     Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas; 
f)     Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.- 
Artículo 15.- Créase la figura de Secretaria/o de Articulación, quien tendrá las siguientes funciones: 
a)     Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto; 
b)     Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del 
mismo; 
c)     Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o 
cualquier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento; 
d)     Preparar el despacho de los asuntos y redactar las actas de las sesiones; 
e)     Coordinar los temas y documentación necesaria para las reuniones; 
f)     Realizar el seguimiento de los acuerdos e informar al Presidente y al Vicepresidente de la evolución de los temas de agenda; 
g)     Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a.- 
CAPÍTULO III - DEL CONSEJO PROVINCIAL DE TURISMO 
Artículo 16.- Constitúyese el Consejo Provincial de Turismo como órgano asesor, consultivo, de concertación y apoyo a la gestión 
de la Autoridad de Aplicación, con el objeto de consolidar un espacio de concertación público-privado, a fin de examinar y pronun-
ciarse sobre cuestiones referentes a la organización, coordinación, planificación, promoción, legislación y estrategias de las activi-
dades turísticas de carácter provincial.- 
Artículo 17°.- El Consejo Provincial de Turismo funcionará en el ámbito del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas y sus funcio-
nes serán: 
a)     Intensificar la vinculación entre organismos públicos de turismo para garantizar las prestaciones al turista y tender al desarrollo 
de la oferta, promoviendo el intercambio de experiencias e iniciativas, y en general, cualquier otra acción de mejora y desarrollo de 
las actividades turísticas; 
b)     Coordinar el cumplimiento y realizar el seguimiento de los acuerdos y medidas emanadas en cada una de las sesiones; 
c)     Fomentar, propiciar, promover, coordinar, apoyar o facilitar acciones relacionadas con la planificación, desarrollo y promoción 
de la actividad turística en la Provincia del Chubut; 
d)     Designar a sus representantes en la Agencia Chubut Turismo; 
e)     Cualquier otra función que se vincule a los objetivos de su creación.- 
Artículo 18.- El Consejo Provincial de Turismo estará conformado por un/a Presidente, un/a Vicepresidente y vocales representados 
por los funcionarios titulares de los Organismos de Turismo de cada Municipio y Comuna Rural de la Provincia del Chubut o lo que 
corresponda según lo establecido en el artículo 17 inc. b) de la Ley XXIII N° 49, y el/la Presidente de la Cámara de Turismo de la 
Provincia del Chubut.- 
Asimismo, créase la figura de Secretario/a Ejecutivo/a, quien será responsable de dirigir y coordinar los procesos y tareas técnicas 
y administrativas inherentes al funcionamiento del Consejo.- 
Artículo 19.- La Presidencia será ocupada por el/la Ministro/a de Turismo y Áreas Protegidas y la Vicepresidencia por el/la Subse-
cretario/a de Turismo, quien sustituirá al Presidente en caso de ausencia.- 
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 Artículo 20.- La Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la persona que designe la Autoridad de Aplicación, quien tendrá voz, pero no 
voto en las deliberaciones del Consejo.- 
Artículo 21.- El Consejo Provincial de Turismo se reunirá, al menos, dos (2) veces al año en sesión ordinaria y, en sesión extraordi-
naria cuando la importancia de los asuntos a tratar lo requiera, por convocatoria de la presidencia, a iniciativa propia, pudiendo 
realizarse convocatorias Comarcales de acuerdo a la temática o problemática a tratar.- 
Artículo 22.- En caso de ausencia o impedimento de algún miembro o invitado, se podrá nombrar a sus respectivos suplentes, quie-
nes deberán tener al menos el nivel inmediato inferior al miembro titular, previa comunicación a la Secretaría Ejecutiva.- 
Artículo 23.- El quorum para sesionar se integrará con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes. Los invita-
dos permanentes o especiales, no se contabilizarán a efectos del quorum. En ningún caso se podrá sesionar sin la asistencia del/la 
Presidente o su suplente.- 
Artículo 24.- Los acuerdos o decisiones se adoptarán por la mayoría simple de los miembros. En caso de empate, decidirá el voto 
el/la Presidente o quien lo reemplace.- 
Artículo 25.- Cada sesión que celebre el Consejo será registrada a través de un acta, en donde se especificará: los asistentes, el 
orden del día de la reunión, lugar y fecha en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el conteni-
do de los acuerdos o decisiones adoptadas.- 
Artículo 26.- Las sesiones del Consejo Provincial de Turismo, serán convocadas con antelación de diez (10) días hábiles previos a 
su celebración y las invitaciones podrán ser cursadas por algún medio digital, haciendo constar allí, el orden del día.- 
Artículo 27.- Se podrá convocar a las reuniones a invitados permanentes y/o especiales. Los invitados permanentes podrán ser 
funcionarios y agentes del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas o de la Agencia Chubut Turismo y los invitados especiales 
podrán ser representantes de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, Orga-
nismos Privados, del sector social y académico, cuando se trate de temas de su competencia, especialidad o interés. Los invitados 
permanentes o especiales tendrán voz, pero no voto.- 
Artículo 28.- El Consejo podrá aprobar normas propias de funcionamiento interno, para el mejor desempeño de sus facultades.- 
Artículo 29.- Para facilitar la comunicación y el envío de la información a los integrantes, se podrán utilizar medios electrónicos.- 
Artículo 30.- Las sesiones podrán realizarse de forma presencial, virtual o mixta, donde parte de los asistentes se encuentren de 
forma presencial y otros conectados de forma remota a través de medios informáticos o digitales que garanticen la legalidad de la 
sesión y todos los integrantes puedan comunicarse simultáneamente entre ellos. En el Acta se deberá dejar constancia de la moda-
lidad adoptada, quienes se encontraban presentes y quienes asistieron de forma remota. Las reuniones podrán ser grabadas y el 
soporte quedará bajo la custodia de la Secretaria Ejecutiva.- 
Artículo 31.- En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes. El/la Secretario/a informará la existencia del quorum 
requerido, con el propósito de que el/la Presidente dé inicio a la sesión.- 
Artículo 32.- El Consejo podrá acordar la creación de comisiones de trabajo para el tratamiento de distintos aspectos vinculados 
con la actividad turística, las que sesionarán con la periodicidad que el Consejo disponga. Estas realizarán los informes o dictáme-
nes de comisión que serán elevados para su tratamiento y eventual aprobación en el seno de las sesiones ordinarias del Consejo.- 
Artículo 33.- La Presidencia tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a)     Dirigir el Consejo de conformidad con las directrices e instrucciones que en materia de política de turismo imparta el Goberna-
dor de la Provincia del Chubut; 
b)     Presidir el Consejo, convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, fijar el orden del día; 
c)     Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas; 
d)     Dirimir con su voto los empates, a efecto de adoptar acuerdos; 
e)     Velar por la coordinación en materia turística entre los miembros; 
f)     Vigilar que los acuerdos se cumplan en tiempo y forma; 
g)     Asegurar el cumplimiento de las leyes; 
h)     Visar las actas del Consejo; 
i)     Delegar en la Subsecretaría de Turismo la Presidencia interina del Consejo en caso de ausencia.- 
Artículo 34.- Corresponde a los integrantes del Consejo: 
a)     Opinar sobre los asuntos y/o temas que se traten en las sesiones; 
b)     Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican; 
c)     Solicitar al Presidente se convoque la reunión del Consejo con relación a un tema específico que deba ser considerado plena-
riamente; 
d)     Presentar solicitudes y preguntas, propuestas de mejoras o adecuaciones a proyectos vigentes para el fortalecimiento y desa-
rrollo de la actividad turística; 
e)     Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la importancia, urgencia y/o falta de atención 
de algún asunto; 
f)     Proponer la participación de invitados especiales que puedan contribuir a los fines del Consejo; 
g)     Sugerir la conformación de grupos de trabajo específicos, emitir propuestas y recomendaciones sobre los mismos y participar 
en sus actividades; 
h)     Proponer modificaciones a las Reglas de Funcionamiento, para su debido análisis y votación en las sesiones del Consejo; 
i)     Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.- 
Artículo 35.- Son funciones de el/la Secretario/a Ejecutivo/a: 
a)     Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto; 
b)     Elaborar la propuesta de orden del día de las sesiones, para consensuar con la Presidencia; 
c)     Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, como 
a los invitados permanentes o especiales que corresponda; 
d)     Recibir todas las comunicaciones de los miembros como así también cualquier notificación, solicitud o pedido de información, 
o cualquier otra clase de escrito dirigido al Consejo respecto de su funcionamiento, decisiones o temas a ser tratados en las reunio-
nes; 
e)     Preparar el despacho de los asuntos y redactar las actas de las sesiones; 
f)     Coordinar los temas y la documentación necesarias para las reuniones; 
g)     Informar al Presidente y al Vicepresidente sobre la evolución de los acuerdos adoptados por el Consejo, para lo cual podrá 
pedir informes de avances a las áreas correspondientes; 
h)     Confeccionar y actualizar el estado de situación de los acuerdos a los que se ha arribado en cada sesión, que dé cuenta del 
estado de los mismos hasta su conclusión o cierre; 
i)     Verificar que exista el quorum para la realización de las sesiones del Consejo; 
j)     Contabilizar las votaciones de los asuntos presentados en la sesión sobre los temas tratados; 
k)     Dejar asentados los acuerdos adoptados durante la sesión y dar lectura a los mismos; 
l)     Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en las sesiones; 
m)     Llevar a cabo el control y resguardo de la documentación e información generada en el seno del Consejo; 
n) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a.- 
Artículo 36.- Los gastos que se deriven del funcionamiento del Consejo en cumplimento de sus objetivos se imputarán al presu-
puesto del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas. Los Integrantes, invitados permanentes e invitados especiales no recibirán 
retribución monetaria alguna por su participación.- 
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 Artículo 37.- La Autoridad de Aplicación deberá convocar a la sesión constitutiva del Consejo Provincial de Turismo. Durante la 
primera reunión, se deberá elegir mediante votación, a los dos (2) representantes titulares del sector público municipal y sus res-
pectivos suplentes, que serán miembros de la Agencia Chubut Turismo, dejando asentado en el acta de la sesión, los motivos de 
su elección, con el objeto de dar cumplimiento a la integración establecida en el Artículo 24° inc. b de la Ley XXIII N° 49.- 
CAPÍTULO IV - DEL REGISTRO PROVINCIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
Artículo 38.- El presente tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Registro Provincial de Prestadores de Servi-
cios Turísticos, en adelante, El Registro.- 
Artículo 39.- La Autoridad de Aplicación en el lapso de dieciocho (18) meses a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 
deberá realizar el desarrollo de una plataforma que permita modernizar y simplificar el proceso de inscripción en El Registro, a tra-
vés de medios electrónicos y procedimientos informáticos. Por medio de la mencionada plataforma, los prestadores deberán reali-
zar la inscripción inicial, reinscripciones, actualización de información, bajas temporales o definitivas. La Autoridad de Aplicación 
podrá, cursar las comunicaciones oficiales con cada una de las personas humanas o jurídicas, mediante la mencionada plataforma.
- 
Artículo 40.- El Registro tiene naturaleza administrativa y carácter público, con el objeto de: 
a)     Conformar una sistema de información que constituya un instrumento para analizar y conocer la conformación y alcance del 
sector turístico; 
b)     Facilitar la planificación y desarrollo de la actividad turística; 
c)     Facilitar la programación de actividades de control por parte de la Autoridad de Aplicación de las personas humanas y jurídicas 
que desarrollan actividades y prestan servicios turísticos en el territorio provincial; 
d)     Promocionar y difundir información sobre la infraestructura y equipamiento turístico existentes a disposición del visitante y de 
los actores de la actividad.- 
Artículo 41.- La inscripción se realizará en asiento único por actividad y deberán acreditarse mínimamente los siguientes datos: 
CUIT; Nombre y Apellido o Razón Social de la persona humana o jurídica titular de la prestación, nombre de fantasía o Marca co-
mercial, actividad que desarrolla, domicilio real o social y el de la explotación de la actividad, época del año o temporada en la que 
realiza la prestación, breve descripción del servicio turístico, capacidades, y todo otro dato que resulte de importancia para la infor-
mación, identificación, acciones de planificación y desarrollo como también la promoción de la actividad.- 
Artículo 42.- El Registro deberá reflejar las inscripciones por inicio de actividad y todas aquellas modificaciones que afecten el 
asiento inicial de cualquier dato relativo a un prestador turístico ya inscripto, cierres temporales, ceses de actividad, sanciones, 
etcétera.- 
Artículo 43.- La información incluida en El Registro es de carácter público y de acceso irrestricto en lo que respecta a: la identifica-
ción del prestador turístico, domicilio de prestación, condiciones o características del servicio y a la promoción de los mismos. La 
Autoridad de Aplicación dispondrá la difusión y su publicación por los medios que considere pertinentes.- 
Artículo 44.- La clasificación y/o categorización de los prestadores turísticos corresponde a la Autoridad de Aplicación, la que reali-
zará el encuadre de cada modalidad de prestación conforme la normativa específica y vigente de la actividad, incluso la de aquellas 
nuevas formas o modalidades que puedan incorporarse o desarrollarse como consecuencia de la evolución de la actividad.- 
Artículo 45.- La información que brinde el prestador en su presentación ante la Autoridad de Aplicación tiene carácter de Declara-
ción Jurada y surtirá los efectos de presunción de verdad respecto de la efectiva prestación, por lo que toda conducta o acción 
realizada en defecto o detrimento de la calidad del servicio, importará falta sujeta a sanción. La Autoridad de Aplicación podrá reali-
zar las inspecciones, que resulten necesarias para comprobar la veracidad de los datos declarados para su inscripción en El Regis-
tro.- 
Artículo 46.- La asignación de una condición, calidad, nivel o categoría sin respaldo de la Autoridad de Aplicación será considerada 
como conducta contraria a la presente reglamentación y por tanto punible.- 
Artículo 47.- La inscripción en “El Registro” será automática para aquellos prestadores turísticos que se encuentren inscriptos en 
alguno de los Registros dependientes del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas.- 
Artículo 48.- Una misma persona humana o jurídica podrá operar en diversas modalidades inscribiéndose para cada uno de ellas, y 
dando cumplimiento a las normas que regulan cada actividad.- 
Artículo 49.- A cada prestador se le asignará un código alfanumérico de inscripción, compuesto por las siglas de la actividad o mo-
dalidad, seguidas por un número correlativo.- 
Artículo 50.- La Autoridad de Aplicación otorgará a los prestadores inscriptos en El Registro un certificado, el cual acredita su cali-
dad de prestadores de servicios turísticos como reconocimiento del cumplimiento de los requisitos de la normativa aplicable a esa 
actividad.- 
Artículo 51.- Por vía resolutiva la Autoridad de Aplicación podrá incorporar nuevas actividades vinculadas directa o indirectamente 
al turismo conforme lo establecido en el Anexo I de la Ley XXIII N° 49. Fijándose allí los requisitos para la inscripción así como las 
condiciones, procedimientos de la inscripción y aranceles.- 
Artículo 52.- La inscripción deberá renovarse en los plazos que fije el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas específicamente 
para cada actividad, debiendo los interesados renovar la misma a su vencimiento, caso contrario se suspenderá automáticamente 
su inscripción hasta tanto cumpla con dicha obligación. Los prestadores que brinden el servicio sin estar inscriptos en El Registro o 
aquellos que incumplan su obligación de actualización, omita o incluya información no fidedigna, serán pasibles de las sanciones 
establecidas en el artículo 56 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 53.- Dispóngase que hasta tanto se concrete lo normado por el artículo 39 respecto de la implementación de la plataforma 
digital de inscripción para el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, quedarán sujetas al presente régimen las 
actividades que cuenten con una reglamentación especifica y el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas resulte Autoridad de 
Aplicación. Siendo requisito para proceder a la inscripción en El Registro, haber dado cumplimiento a la normativa particular de 
cada actividad.- 
Artículo 54.- La inscripción en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos no implicará la habilitación para el desa-
rrollo o ejercicio de la actividad.- 
CAPÍTULO V - DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 
Artículo 55.- Corresponde al Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley XXIII N° 
49 y la presente reglamentación, como toda aquella normativa específica de la actividad turística de la cual resulte Autoridad de 
Aplicación. El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas ejercerá la función de control y seguimiento a través de inspecciones y 
visitas de asistencia técnica.- 
Artículo 56.- La Autoridad de Aplicación a fin de articular los sistemas de colaboración, suscribirá convenios con los Municipios y 
Comunas correspondientes, en los que se establecerán los procedimientos y mecanismos de coordinación necesarios entre las 
administraciones para la efectiva realización de las tareas delegadas para el logro de sus funciones dentro de su ejido, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 43 de la Ley XXIII N° 49. La clasificación o categorización de prestadores, como el juzgamiento de las 
infracciones, son materia exclusiva de la Autoridad de Aplicación, no pudiendo ser delegadas, ya que las mismas son competencia 
directa y exclusiva de esta última.- 
Artículo 57.- Los inspectores de turismo, tanto de la Autoridad de Aplicación como de los Municipios o Comunas en los que se haya 
delegado el ejercicio de esa función (inspección), actuarán siempre debidamente identificados a través de una credencial oficial que 
deberán exhibir en el ejercicio de sus funciones y que deberá encontrarse vigente. Los parámetros para determinar la vigencia de 
las credenciales serán establecidos por vía resolutiva.- 
Artículo 58.- Los controles que realicen los agentes inspectores tendrán como objetivo: 
a)     La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de turismo; 
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 b)     La subsanación de las deficiencias apreciadas y, en su caso, proponer el inicio de los procedimientos sancionadores que co-
rrespondan; 
c)     La información y asesoramiento a las personas interesadas, cuando así lo requieran, sobre sus derechos y deberes, así como 
sobre la aplicación de la normativa turística vigente; 
d)     La confección de informes para la aplicación del sistema de Clasificación y Categorización de Alojamientos Turísticos; 
e)     Constatar modificaciones, cambios de actividad, de titularidad en actividades turísticas; 
f)     La recopilación o relevamiento de datos requeridos por alguna dependencia de la Autoridad de Aplicación; 
g)     La comprobación de la ejecución de las acciones u obras subvencionadas o promovidas por el Ministerio de Turismo y Áreas 
Protegidas; 
h)     Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le encomiende la Autoridad de Aplicación.- 
Artículo 59.- Los Inspectores Turísticos en ejercicio de sus funciones se encuentran facultados a: 
a)     Actuar de acuerdo a las previsiones que surjan de los planes de inspección y las instrucciones de sus superiores; 
b)     Solicitar el auxilio y apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; 
c)     Solicitar documentación e información directamente relacionada con el cumplimiento de sus funciones, y la cooperación de los 
servicios de inspección dependientes de otros organismos y Administraciones Públicas del orden Nacional, Provincial y/o Municipal 
o comunal.- 
Artículo 60.- Son deberes de los inspectores turísticos en ejercicio de sus funciones: 
a)     Ser independientes en sus apreciaciones actuando en el marco de la normativa vigente; 
b)     Cumplir el deber de secreto profesional respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo. El incumplimiento de 
esta obligación será sancionado; 
c)     Proceder con respeto y consideración para con los interesados y/o usuarios, informándoles, cuando así sean requeridos, de 
sus derechos y deberes; 
d)     Informar de los hechos conocidos durante la inspección que pudieran ser constitutivos de delito o falta penal, o de una infrac-
ción administrativa cuya competencia para conocer y resolver corresponda a órganos administrativos no pertenecientes a la Autori-
dad de Aplicación. El inspector lo comunicará a su jefe directo para que se proceda a trasladar formalmente lo constatado a la Au-
toridad Judicial, al Ministerio Publico Fiscal o al órgano administrativo competente.- 
Artículo 61.- Las inspecciones de las actividades turísticas podrán realizarse: 
a)     De oficio por acuerdo del órgano competente, por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razona-
da de otros órganos o por denuncia o reclamación; 
b)     En desarrollo de los planes de inspección programada, por orden del titular del servicio responsable.- 
Artículo 62.- A los efectos de lograr la objetividad de las actuaciones, los inspectores podrán agregar: 
a)     Material respaldatorio como: fotografías, vídeos, realizar mediciones en concordancia con el procedimiento que se tramite al 
efecto y en relación a la normativa que resulte de aplicación de la actividad; 
b)     Tomar declaraciones testimoniales; 
c)     Documentación relacionada con el servicio turístico prestado; 
d)     Datos, informes, antecedentes u otras fuentes de información, obtenidos de otros órganos, entidades y personas, por los pro-
cedimientos legalmente establecidos.- 
Artículo 63.- Los prestadores de servicios turísticos, sus representantes legales o personas debidamente autorizadas por aquellos, 
están obligados a facilitar el ejercicio de las funciones inherentes a los inspectores. Los inspectores tendrán acceso a las depen-
dencias e instalaciones y al examen de toda la documentación, libros y registros directamente relacionados con el servicio turístico, 
debiendo facilitárseles, en caso de corresponder la obtención de copias o reproducciones de la documentación anterior.- 
Artículo 64.- Las actas recogen el resultado de la función inspectora para el control del cumplimiento de la normativa turística vigen-
te. Son documentos públicos y cuentan con valor probatorio respecto de ios hechos reflejados en ellas que hayan sido constatados 
directamente por el personal que realizó la inspección, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o intereses, 
puedan señalar o aportar los interesados.- 
Artículo 65.- Las actas se emitirán por duplicado y reflejarán la siguiente información: 
a)     Fecha, hora y lugar de la actuación; 
b)     Motivo y objeto de la inspección; 
c)     Nombre y apellido del personal actuante por parte de la Autoridad de Aplicación; 
d)     Identificación del prestador del servicio turístico: Nombre, apellido, domicilio real o social y CUIT del titular de la actividad; 
e)     Nombre, apellido, documento, domicilio, CUIT y carácter que reviste la persona que participa de la inspección, en caso de ser 
empleados o familiares del prestador de servicios turísticos o testigos en caso de corresponder; 
f)     Descripción de los hechos observados, circunstancias de los mismos, y las características de los elementos empleados para 
producirlos, sucintamente expuestos; 
g)     Notificación al interesado; 
h)     Firma y aclaración de todos los que intervienen, y cargo del funcionario interviniente; 
i)     Cualquier aclaración o alegato que realicen que los interesados, o sus representantes durante la visita.- 
Artículo 66.- Las actas deberán completarse en presencia del propietario o de su representante legal. En caso de no encontrarse 
ninguno de los anteriores, se llevarán a cabo con el responsable de la operación del servicio en ese momento o en presencia de 
quien atienda al inspector.- 
Artículo 67.- Las actas serán firmadas por el agente inspector actuante y la persona ante quien se formalice. La firma de la diligen-
cia de notificación no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la que pueda haber incurrido el supuesto 
infractor, excepto cuando así lo hubiera reconocido expresamente en el acta.- 
Artículo 68.- En el supuesto de que la/s persona/s ante quien se cumplimente el acta se niegue/n a firmar y a recibir su copia, el 
agente lo hará constar en la misma expresando las razones alegadas por el compareciente, especificando las circunstancias del 
intento de notificación. Si no hubiere persona dispuesta a recibir el acta, o si se negare a firmarla, los inspectores procederán a fijar 
la misma en la puerta o lugar visible del establecimiento consignando en ella expresamente dicha negativa a los efectos de notifica-
ción fehaciente. La falta de firma de la diligencia de notificación del acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor pro-
batorio.- 
Artículo 69.- Las actas formalizadas con todos sus antecedentes y anexos serán tramitadas de acuerdo al procedimiento adminis-
trativo que corresponda. Las actas labradas por inspectores de los Municipios o Comunas, con funciones delegadas en materia 
turística o por inspectores de otros órganos administrativos con incidencia en el ámbito turístico, serán remitidas al Ministerio de 
Turismo y Áreas Protegidas para que éste prosiga con su tramitación.- 
Artículo 70.- Durante el último trimestre del año, la Autoridad de Aplicación a través de la Dirección correspondiente en el marco de 
las misiones y funciones que se atribuyan, elaborará el Plan Anual de Fiscalización, con el objeto de formular las previsiones presu-
puestarias que correspondan y coordinar con las Delegaciones, Municipios y Comunas las líneas de acción para su concreción.- 
Artículo 71.- Las Delegaciones del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas en sus respectivos ámbitos de competencia, serán 
responsables de realizar las visitas de inspección, como de cumplir y ejecutar los planes de inspección que surjan de lo establecido 
en el artículo precedente, teniendo para esto las máximas facultades para la instrucción, organización, desarrollo y valoración de 
datos y resultados obtenidos.- 
Artículo 72.- La Autoridad de Aplicación deberá unificar los modelos de actas que deba utilizar el Cuerpo de Inspectores del Orga-
nismo, establecer tipologías, las formalidades para su impresión, numeración, anulación y demás requisitos para su implementa-
ción.- 
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 Artículo 73.- Cuando en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley XI N° 18 y el Decreto N° 1462/07 (y sus modificato-
rias), el personal que forma parte del Sistema Provincial de Guardafaunas, labre un acta a un prestador de servicios turísticos, se 
deberán remitir ¡as actuaciones a la Subsecretaría de Turismo para su debida intervención y aplicación del procedimiento especifi-
co establecido en la Ley XXIII N° 49 y en el presente decreto reglamentario, en lo que refiera a la actividad turística. - 
CAPÍTULO VI - DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 74.- El procedimiento sancionatorio se iniciará ante el incumplimiento a la Ley XXIII N° 49, la presente reglamentación ge-
neral y/o la específica de cada actividad regulada por el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, pudiendo iniciarse de oficio, por 
formal denuncia de terceros o solicitud fundada de otro organismo.- 
Artículo 75.- El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas a través de la Subsecretaría de Turismo y mediante alguna de sus Direc-
ciones con competencias específicas en el tema, será la responsable de iniciar el procedimiento para posteriormente, adoptar las 
medidas que correspondan.- 
Artículo 76.- Se deberá notificar al presunto responsable del inicio del proceso, haciendo constar en la comunicación la siguiente 
información: 
a)     Identificación de la persona/s presuntamente responsable/s; 
b)     Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su posible calificación y las sanciones que pu-
dieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción; 
c)     Persona instructora y, en su caso, Área responsable de llevar a cabo el procedimiento, con expresa indicación de su régimen 
de recusación.- 
Artículo 77.- El presunto infractor podrá, de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley XXIII N° 49, iniciar la defensa de sus 
derechos, presentar descargos y/o pruebas o allanarse incondicionalmente a la imputación. Esos derechos constarán en el acta de 
inspección o constatación, o en la notificación de la imputación, bajo pena de nulidad.- 
Artículo 78.- El presunto infractor podrá valerse de toda la prueba que haga a su derecho de defensa. La Autoridad de Aplicación 
podrá rechazar de manera fundada aquella prueba que estime ¡legítima, inconducente, superflua, o meramente dilatoria. Contra la 
decisión que desestima la prueba podrá interponerse recurso de revocatoria que será resuelto por el superior jerárquico del funcio-
nario que declare la improcedencia.- 
Artículo 79.- Cuando la producción de la prueba se demore por causas no imputables al infractor o al órgano administrativo se sus-
penderá el cómputo del plazo establecido en el artículo 59 de la Ley XXIII N° 49 diez (10) días hábiles posteriores a la notificación), 
que se reanudará cuando la prueba obre en poder de la administración. Cuando la demora en la sustanciación de la prueba fuere 
imputable al presunto infractor se lo intimará para que la produzca en el plazo que al efecto se fije. Si no lo hiciere, de oficio se 
dictará la caducidad de tal derecho.- 
Artículo 80.- Efectuado el descargo o producida la prueba, la Autoridad de Aplicación dictará el acto administrativo definitivo que 
establecerá la existencia o no de los hechos configurativos de la infracción, el responsable de los mismos y, en su caso, la sanción 
aplicada.- 
Artículo 81.- Contra el acto que aplica la sanción podrá interponerse recurso en los plazos y condiciones estipulados en el artículo 
60 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 82.- Las sanciones aplicadas a los prestadores turísticos deberán ser comunicadas a los Municipios o Comunas correspon-
dientes.- 
Artículo 83.- La sanción firme se ejecutará mediante el procedimiento de apremio. A los efectos de la ejecución, constituirá título 
ejecutivo la copia certificada del acto administrativo o el testimonio firmado por la Autoridad de Aplicación que impuso la sanción. 
Para la sanción de Multa será aplicable lo indicado en el artículo 63 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 84.- Son causales de suspensión aquellos vicios, faltas u omisiones transitorias, que solo una vez saneadas o pasado el 
término de la sanción impuesta, permite al prestador turístico retomar su actividad. A los fines de la presente son consideradas 
causales de suspensión temporal: 
a)     La falta de acreditación de idoneidad para aquellas actividades que requieran una capacidad específica; 
b)     Carencia de un permiso específico para el desarrollo de la actividad o la falta de renovación; 
c)     Falta de inscripción y/ó de renovación de la inscripción en El Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos; 
d)     Haber sido multado por la misma falta dos o más veces.- 
El presente detalle es meramente enunciativo, pudiendo la Autoridad de Aplicación incorporar otras.- 
Artículo 85.- Es causa de clausura, la conducta que provoque daño grave al sistema turístico provincial en cualquiera de sus com-
ponentes: los consumidores de bienes y servicios turísticos, los productos, servicios y organizaciones que conforman la oferta turís-
tica, los operadores de mercados que promocionan y comercializan la oferta y el espacio geográfico y la comunidad residente.- 
Artículo 86.- La Autoridad de Aplicación deberá llevar un Registro de Infractores a la Ley XXIII N° 49, al presente Decreto y/ó aque-
llas reglamentaciones específicas de cada una de las actividades turísticas reguladas por el Ministerio de Turismo y Áreas Protegi-
das.- 
Artículo 87.- Constituyen infracciones de carácter leve: 
a)     El incumplimiento de la obligación de exhibir distintivos, certificados o placas normalizadas que correspondan, o su exhibición 
sin reunir las formalidades exigidas; 
b)     El trato descortés o incorrecto con las personas usuarias de los servicios turísticos; 
c)     No informar la existencia del Registro de sugerencias y reclamos a disposición de los clientes, carecer de ellos, negarse a 
facilitarlos o no hacerlo en el momento en que se solicitan, sin causa justificada; 
d)     La publicidad o prestación de un servicio turístico habiendo iniciado el trámite de inscripción en El Registro Provincial de Servi-
cios Turísticos, pero no habiendo remitido en tiempo y forma la documentación exigióle a la actividad específica que desarrolle; 
e)     Cualquier otra que a criterio fundado la Autoridad de Aplicación considere.- 
Artículo 88.- Se consideran infracciones graves a los fines de la actividad Turística: 
a)     Las irregularidades en la prestación de los servicios respecto de las condiciones anunciadas o acordadas; 
b)     El retraso en el cumplimiento de las comunicaciones que exija la normativa general o especifica de la actividad; 
c)     Brindar datos incompletos o falsos en la declaración responsable de la actividad o servicio, como así también no informar 
oportunamente los cambios en los datos que dieron origen a la inscripción en El Registro; 
d)     No permitir u obstaculizar la función de los inspectores enviados por la Autoridad de Aplicación; 
f)     Las deficiencias relativas a la limpieza, funcionamiento de las instalaciones o mantenimiento de los equipamientos, de confor-
midad con la categoría del establecimiento; 
g)     No remitir datos o información estadística que requiera el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas según plazos razonables; 
h)     La utilización comercial de denominaciones, distintivos o placas diferentes a los que se correspondan con la actividad, de 
acuerdo con la clasificación, inscripción o habilitación otorgados por la Autoridad de Aplicación; 
i)     Las deficiencias en la limpieza y funcionamiento de locales, instalaciones, mobiliario y enseres; 
j)     El incumplimiento de contrato o de las condiciones pactadas, respecto del lugar, tiempo, precio o demás elementos integrantes 
del servicio turístico acordado; 
k)     La sobreventa y el incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reservas o de su cancelación; 
l)     Cualquier otra que a criterio fundado la Autoridad de Aplicación considere.- 
Artículo 89.- Se consideran infracciones muy graves: 
a)     No encontrarse inscripto en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos; 
b)     No contar con un medio que permita registrar las sugerencias y reclamos debidamente avalado por la Autoridad de Aplicación 
o las irregularidades en los asientos en el mismo; 
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 c)     Conductas que provoquen daño grave al sistema turístico provincial; 
d)     Cualquier otra que a criterio fundado la Autoridad de Aplicación considere.- 
Artículo 90.- Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o Multa de hasta UN MIL (1000) Módu-
los Turísticos.- 
Artículo 91- Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con Multa de UN MIL UNO (1001) a CINCUENTA MIL 
(50.000) Módulos Turísticos. Como sanción accesoria podrá imponerse la suspensión del ejercicio del servicio turístico, o la clausu-
ra temporal del establecimiento, por un periodo de hasta seis (6) meses.- 
Artículo 92.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de CINCUENTA MIL UNO (50.001) a CIEN MIL (100.000) 
Módulos Turísticos. Como sanción accesoria podrá imponerse la suspensión del ejercicio del servicio turístico, o la clausura por un 
periodo comprendido entre los seis (6) meses y tres (3) años.- 
Podrá acordarse la clausura definitiva y, en su caso, la cancelación de la inscripción en el Registro Provincial de Prestadores de 
Servicios Turísticos, cuando la/s persona/s responsable/s haya/n sido sancionada/s dos (2) o más veces en el transcurso de tres 
(3) años consecutivos, por la comisión de infracciones muy graves, mediante resolución firme en vía administrativa, y se produzcan 
perjuicios graves para los intereses turísticos de la Provincia derivados de la conducta de la persona/s infractora/s.- 
Artículo 93.- En la imposición de las sanciones, se guardará la debida adecuación entre la gravedad de los hechos constitutivos de 
la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta la concurrencia, cuando se produjeron los hechos sancionados, de las si-
guientes circunstancias: 
a)     Serán circunstancias atenuantes de la responsabilidad: la falta de intencionalidad, el resarcimiento de los perjuicios ocasiona-
dos con anterioridad al inicio del procedimiento sancionador, la subsanación de las deficiencias causantes de la infracción y la repa-
ración voluntaria de los daños y la ausencia de beneficio económico derivado de la infracción; 
b)     Serán circunstancias agravantes de la responsabilidad: la naturaleza de los perjuicios ocasionados, el beneficio obtenido co-
mo consecuencia de la infracción, el tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción; el número de personas usua-
rias de servicios turísticos afectadas, la reincidencia y la reiteración de la infracción.- 
Artículo 94.- Cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, o cuando concurran circunstan-
cias graves que afecten a la seguridad de las personas, de los bienes, o que supongan perjuicio grave y manifiesto para la imagen 
turística de la Provincia, podrá acordarse cautelarmente, tanto en el acuerdo de iniciación del procedimiento como durante su ins-
trucción, la clausura inmediata del establecimiento, la revocación del permiso o la suspensión de la actividad, durante el tiempo 
necesario para la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta la resolución del procedimiento.- 
Artículo 95.- Los procedimientos sanciónatenos se entenderán caducados procediéndose al archivo de las actuaciones, una vez 
que transcurran seis (6) meses desde su inicio, todo ello sin perjuicio de la posible ampliación del plazo en los supuestos legalmen-
te establecidos.- 
Artículo 96.- Las sanciones firmes en vía administrativa, sea cual fuere su clase y naturaleza, serán asentadas en el Registro Pro-
vincial de Servicios Turísticos a modo de antecedentes.- 
Artículo 97.- El registro o asiento se cancelará de oficio o a instancia de la persona/s interesada/s transcurridos uno (1), dos (2) o 
cuatro (4) años, según se trate de sanciones por infracciones leves, graves o muy graves, respectivamente, desde su imposición 
con carácter firme en vía administrativa, o bien cuando el acto administrativo de la sanción haya sido recusado y anulado en vía 
contencioso-administrativa, una vez que la sentencia sea declarada firme.- 
Artículo 98.- Lo dispuesto en el presente capítulo no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados previo la en-
trada en vigencia del presente, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes al momento de su 
inicio, salvo que lo dispuesto por esta normativa resulte más favorable para la/s persona/s presuntamente infractora.- 
CAPITULO Vil - DEL MÓDULO TURÍSTICO 
Artículo 99.- La Dirección General de Administración o el área del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas que en un futuro la 
reemplace, informará trimestralmente a través de un memo a todas las áreas involucradas, el valor oficial al consumidor final del 
litro de nafta de mayor calidad fijado para la Provincia del Chubut por Y.P.F. u otro organismo o empresa que lo sustituya en el 
futuro, que se aplicará como valor de referencia para el Módulo Turístico, en todo lo relativo a cánones, aranceles, multas, aplica-
bles a la actividad turística, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 y 67 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 100.- La Autoridad de Aplicación en un plazo que no podrá exceder los noventa (90) días hábiles desde la entrada en vi-
gencia de la presente reglamentación, deberá iniciar un proceso de revisión y reorganización normativa para ajustar todo lo vincula-
do a pago de aranceles, cánones, multas y todo lo que se vincule al nuevo valor de referencia del Módulo Turístico.- 
CAPÍTULO VIII - DE LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA 
Artículo 101.- Para el cumplimiento de lo establecido en los artículos 68 a 70 de la Ley XXIII N° 49 el Ministerio de Turismo y Áreas 
Protegidas deberá, en un plazo de doce (12) meses, aprobar el Plan Provincial de Turismo, conforme al objeto y a los principios de 
la Ley, que surja de una metodología que garantice la amplia participación de todos los sectores contemplando a todo el territorio 
provincial, con el fin de consensuar las iniciativas prioritarias.- 
Artículo 102.- La Autoridad de Aplicación a través de los órganos de coordinación que este decreto constituye, deberá realizar el 
seguimiento y ajuste de las estrategias y acciones que surjan del Plan Provincial de Turismo, a través de evaluaciones de resulta-
dos. Deberá además, realizar la actualización de las líneas de actuación que correspondan.- 
CAPÍTULO IX - PROGRAMA PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TURÍSTICO 
Artículo 103.- El Programa Provincial de Infraestructura y Desarrollo Turístico tendrá su base en el Plan Provincial de Turismo ela-
borado por el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas de forma participativa con el sector.- 
Anualmente, la Autoridad de Aplicación establecerá los objetivos y lineamientos del Programa, como los requisitos de presentación, 
para luego realizar la convocatoria correspondiente para que los Municipios y Comunas realicen la presentación de los Proyectos 
de Infraestructura y Desarrollo Turístico de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 104.- La Autoridad de Aplicación realizará un informe individualizando y priorizando los proyectos recibidos, indicando el 
costo de inversión de cada uno de ellos como así también su vinculación con el Plan Provincial de Turismo y su impacto en cuanto 
al desarrollo turístico de los destinos provinciales involucrados, propiciando la distribución equitativa para un desarrollo equilibrado 
del territorio.- 
Artículo 105.- De acuerdo a la tipología de los proyectos u obras priorizadas anualmente, el Ministerio de Turismo y Áreas Protegi-
das, deberá realizar las gestiones ante los organismos Nacionales o Provinciales para viabilizar los financiamientos correspondien-
tes y en concordancia con lo establecido en el artículo 77 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 106.- El destino de los fondos se direccionará a través de los mecanismos legales establecidos para las contrataciones, 
obras públicas, aportes no reintegrables y obras delegadas según corresponda, de conformidad con la normativa vigente al mo-
mento de la tramitación.- 
CAPÍTULO X- DEL RÉGIMEN PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE TÚRÍSTICO 
Artículo 107.- El presente decreto regula el Régimen Provincial de Emergencia y/o Desastre Turístico.- 
Artículo 108.- La solicitud de Declaración del Estado de Emergencia o Desastre Turístico deberá ser formalizada por el o las máxi-
mas autoridades de los Municipios o Comunas afectadas, en base al requerimiento formulado por los prestadores turísticos, entida-
des que los representen o por iniciativa del propio Municipio o Comuna, en un plazo de treinta (30) días de producido el hecho. La 
solicitud deberá consignar como mínimo: a) El fenómeno o causa que motiva la petición; 
b)     La extensión territorial del fenómeno, indicando áreas y superficies afectadas; 
c)     La magnitud y naturaleza de los perjuicios causados, exponiendo la cantidad de prestadores turísticos afectados, estableci-
mientos relacionados con la actividad turística dañados y cualquier otro detalle que cuantifique la emergencia o desastre; 
d)     El período de emergencia o desastre por el cual se solicita; 
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 e)     Un informe de las entidades representativas del sector turístico a nivel Provincial, Municipal o Comunal; 
f)     Declaración jurada suscripta por el prestador turístico afectado que contendrá los datos relativos al establecimiento afectado, a 
la situación anterior y actual de la explotación, a la determinación del grado de afectación en la actividad y todo otro dato de interés 
para la correcta evaluación de la situación individual del afectado.- 
Artículo 109.- A los efectos de la evaluación y la constatación de la merma en la capacidad operativa de los prestadores turísticos, 
la Autoridad de Aplicación no tomará en cuenta los riesgos que fueren aseguradles. Tampoco tomará en consideración a los efec-
tos de la evaluación de los daños, los casos de evidente negligencia o de injustificable error técnico por parte de los eventuales 
beneficiarios.- 
Artículo 110.- No serán motivo de evaluación las situaciones de carácter permanente, entendiéndose por tal, aquellas afectaciones 
que sin ser continuas, se producen en forma periódica y regular con similar grado de intensidad, a raíz de fenómenos climáticos, 
hídricos o de otra naturaleza previsibles para la zona o época del año y que no excediere el promedio histórico respectivo de los 
ultimo diez (10) años.- 
Artículo 111.- La Autoridad de Aplicación elaborará un informe en el que se determinará el porcentaje en la merma de la capacidad 
operativa de los prestadores turísticos, de conformidad a lo establecido en el artículo 89 de la Ley XXIII N° 49.- 
Artículo 112.- Los prestadores de servicios turísticos que desarrollen su actividad en el área afectada y se encuentren previamente 
inscriptos en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos, serán considerados en Emergencia Turística cuándo: 
sus establecimientos y/o la infraestructura regional, y/o los atractivos turísticos del área, se vieran afectados en más de un CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de su capacidad operativa, y/o disminuida en el mismo porcentaje la demanda turística habitual. 
Ante el cese total de actividades en el área geográfica en cuestión, se declarará el Desastre de la Actividad Turística.- 
Artículo 113.- La Autoridad de Aplicación queda facultada al dictado de las disposiciones complementarias necesarias para asegu-
rar la tramitación oportuna ante una emergencia, pudiendo determinar que las personas humanas o jurídicas que pretendan acce-
der a las asistencias en el marco de la Emergencia o Desastre Turístico, deban presentar una declaración jurada a través de un 
formulario especifico que a tal fin defina la Autoridad de Aplicación, en donde se contemplen los siguientes datos: a) Nombre y 
apellido o razón social; 
b)     Domicilio legal; 
c)     Constancia de CUIT activa y vigente, en donde la actividad económica principal del prestador esté vinculada directa o indirec-
tamente con el turismo de acuerdo a la clasificación establecida en el Anexo I de la Ley XXIII N° 49; 
d)     Constancia de Facturación correspondiente a un periodo de tiempo u otro tipo de parámetro que se determine para constatar 
la situación crítica de la actividad; 
e)     Tipo y extensión del beneficio que se solicita; 
f)     Documentación que la Autoridad de Aplicación considere oportuna.- 
Artículo 114.- El Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas extenderá los certificados correspondientes para que los prestadores 
alcanzados tramiten los beneficios que se establezcan oportunamente. Para aquellas actividades que no estén obligadas a inscri-
birse en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos deberán adjuntar la habilitación comercial vigente y cualquier 
otra documentación que oportunamente determine la Autoridad de Aplicación.- 
Artículo 115 - El órgano de aplicación, deberá constatar la concurrencia de los recaudos formales previstos en los artículos prece-
dentes, pudiendo otorgar un plazo perentorio máximo de hasta setenta y dos (72) horas para completar la documentación requerida 
y procederá a certificar el carácter de beneficiario del presentante.- 
Artículo 116.- Los Organismos dependientes del Ejecutivo Provincial responsables de conceder los beneficios, podrán proceder al 
dictado de las disposiciones complementarias necesarias para asegurar el eficaz y eficiente diligenciamiento de las asistencias.- 
CAPITULO XI - DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 117.- Para el cumplimiento de lo establecido en los artículos 71 a 74 de la Ley XXIII N° 49, el Ministerio de Turismo y Áreas 
Protegidas deberá, junto con el Ministerio de Economía y Crédito Público y con el Ministerio de Agricultura Ganadería, Industria y 
Comercio en un plazo de seis (6) meses, deberán elaborar un programa que contenga las medidas de fomento y el régimen de 
incentivos para el turismo.- 
Artículo 118.- La Autoridad de Aplicación deberá diseñar los lineamientos y programas para el desarrollo de los instrumentos para 
la Gestión Turística exigidos en la Ley XXIII N° 49 (artículos 79 y 80) respecto de la “Profesionalización del Sector Turístico”, 
(artículos del 81 al 83) para la implementación de un “Sistema de Inteligencia Turística y Transferencia de Conocimiento”, (artículos 
del 84 al 85) vinculado a las estrategias de “Calidad del Sector Turístico”.- 
Artículo 119.- La Autoridad de Aplicación, podrá elevar al Ejecutivo la propuesta de una nueva estructura orgánica funcional, con el 
objeto de reorientar sus funciones y acompañar eficazmente las nuevas competencias conferidas a través de la Ley XXIII N° 49 al 
Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas.- 
Artículo 120.- Facúltese al Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas a dictar las resoluciones que resulten necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del presente decreto y de aquellos aspectos técnicos contenidos en la Ley XXIII N° 49.- 
 
ANEXO II - 
ESTATUTO DE LA AGENCIA CHUBUT TURISMO 
Artículo 1o.- Con la denominación Agencia Chubut Turismo se constituye y reglamenta el funcionamiento del Ente Público no Esta-
tal, que operará en la órbita del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas o el organismo que un futuro lo reemplace.- 
Artículo 2°.- La Agencia Chubut Turismo, en adelante, la Agencia, es una persona jurídica pública no estatal con personería jurídica 
y plena capacidad legal de conformidad con las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación para la ejecución de sus 
fines, pudiendo realizar toda clase de actos de administración y disposición con la sola limitación impuesta por la Ley XXIII N° 49, 
como toda otra normativa que en lo sucesivo se dicte.- 
Artículo 3o.- La Agencia, en su carácter de Ente Público no Estatal, estará sujeta a las normas legales de derecho público nacional 
o provincial, únicamente respecto de las funciones relacionadas con el interés público, en particular, aquellas funciones de naturale-
za pública que le sean expresamente delegadas, como así también en la administración y disposición de las partidas presupuesta-
rias que le destine el Estado, aplicándose en lo que hace a las restantes funciones las disposiciones del derecho privado. En caso 
de duda respecto al régimen legal aplicable se aplicará el régimen privado.- 
Artículo 4o.- La Agencia responderá por sus obligaciones exclusivamente con su patrimonio y recursos.- 
Artículo 5°.- La Agencia tendrá su domicilio legal y su sede central en la ciudad de Rawson Provincia del Chubut, pudiendo instalar 
delegaciones u oficinas en cualquier lugar del país o del exterior.- 
Artículo 6°.- La labor de la Agencia deberá realizarse dentro de un marco estrictamente técnico, en base a la política provincial que 
se formule en materia turística, conforme al presente estatuto y de acuerdo a las disposiciones de la Ley XXIII N° 49 y demás nor-
mas que se dicten, con sujeción a los lineamientos y directivas que determine el Estado Provincial.- 
Artículo 7°.- Al efecto del cumplimiento de su objetivo, la Agencia, por sí misma o a través de terceros calificados, podrá auspiciar, 
participar o realizar las siguientes actividades: 
a)     Publicitar en los medios de comunicación o a través de otros mecanismos de publicidad y promoción existentes y en los luga-
res específicamente autorizados para tal fin; 
b)     Eventos promocionales y todas aquellas actividades institucionales tendientes a facilitar la comercialización de la oferta turísti-
ca y de los productos directamente relacionados con el turismo, con incidencia económica para el conjunto de la comunidad; c) 
Planificar y formular metodologías, seguimiento, control y apoyo administrativo necesarios para la ejecución de las actividades pro-
mocionales; 
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 d)     Todos aquellos eventos cuyo impacto sea previamente evaluado y esté acorde con los fundamentos de la creación de la 
Agencia; 
e)     Investigaciones de mercados actuales y potenciales en lo referente a motivaciones, imagen, satisfacción de expectativas y 
calidad de servicios recibidos; 
f)     Articular con el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas en la planificación y desarrollo de la oferta turística de la Provincia 
con fundamento en los resultados de estudios de mercado u otros estudios analíticos que se desarrollen desde la Agencia; 
g)     Toda otra actividad que haga al cumplimiento de su objetivo.- 
Artículo 8°.- La Agencia está conformada por un Directorio como órgano colegiado de Gobierno conforme la integración establecida 
en el artículo 24 de la Ley XXIII N° 49 y una Gerencia como órgano de Administración y Gestión.- 
Artículo 9°.- Créase en el ámbito de la Agencia, el “Consejo Asesor de Entes de Promoción Municipal”, con carácter permanente, 
para la coordinación de líneas de acción, definición de programas, planes y proyectos a desarrollar en materia de promoción turísti-
ca. El reglamento interno de la Agencia reglamentará su funcionamiento.- 
Artículo 10.- El Directorio tendrá las siguientes competencias: 
a)     Aprobar normas propias de funcionamiento interno de la Agencia para el mejor desempeño de sus facultades; 
b)     Aprobar la estructura organizacional de la Gerencia de la Agencia; 
c)     Aprobar, a propuesta de la Gerencia, el Plan Estratégico a cuatro (4) años de la Agencia; 
d)     Aprobar antes del 15 de septiembre de cada año, el plan anual y presupuesto de recursos, gastos e inversiones y remitir una 
copia al Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas; 
e)     Fijar las retribuciones de la Gerencia, del Servicio Contable, de Asesoría Legal y de toda la estructura orgánica de la Agencia; 
f)     Designar al Gerente y a los responsables del Servicio Contable y de Asesoría Legal; g) Remover al Gerente y a los responsa-
bles del Servicio Contable y de Asesoría Legal; 
h)     Aprobar la gestión de la Gerencia y la de los responsables del Servicio Contable y de Asesoría Legal; 
i)     Aprobar los Balances Generales, Inventarios, Memorias e Informe del Servicio Contable, Estado de Resultados y toda otra 
medida que le competa resolver conforme el reglamento interno o que presente la Gerencia; 
j)     Autorizar al Gerente a transar judicial o extrajudicialmente toda clase de cuestiones, comprometer en árbitros o amigables com-
ponedores, asumir el papel de querellante en jurisdicción penal o correccional competente, otorgar toda clase de fianzas y prorro-
gar jurisdicciones dentro o fuera del país, hacer novaciones, otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos los actos que 
según la ley requieren poder especial; 
k)     Sancionar a cualquiera de sus miembros, en caso de comprobarse acciones que se contrapongan a los objetivos de la Agen-
cia, graduando las mismas de acuerdo a la gravedad de la falta, pudiendo disponer su separación, si la entidad del hecho así lo 
amerita; 
l)     Determinar la participación y/o el apoyo a eventos organizados por terceros que por su impacto puedan ser considerados de 
importancia promocional; 
m)     Realizar las modificaciones necesarias para la mejor organización y función de la Agencia, en cuanto no altere lo determinado 
en la Ley de creación; 
n) Propiciar cambios al presente reglamento que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de la Agencia; 
o) Toda otra labor que haga al mejor cumplimiento de sus funciones, en el marco de su actuación.- 
Artículo 11.- Los integrantes del Directorio a excepción de aquellos que sean designados en representación de organismos públi-
cos, no tendrán carácter de funcionarios públicos, siendo aplicables a los mismos las normas del Código Civil y Comercial de la 
Nación que regulan el contrato de mandato, en los que resulte pertinente con la naturaleza de las funciones de la Agencia.- 
Artículo 12.- La designación de los Directores titulares y suplentes de las diferentes instituciones que la integran, se realizarán me-
diante escrito de cada una de ellas dirigido a la Presidencia de la Agencia. La entidad que los nombra podrá decidir el cese y susti-
tución de dichos representantes.- 
Artículo 13.- La integración del Directorio tenderá a la equilibrada representación del sector, la procedencia geográfica y género.- 
Artículo 14.- No podrán integrar el Directorio en calidad de titular o suplente, aquellas personas que: 
a)     Representen al sector privado y no se encuentren inscriptos en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos; 
b)     Incumplan las disposiciones contenidas en la normativa que regula la actividad turística de forma general y aquella aplicable 
específicamente a la actividad que ejerza; 
c)     Cuenten con procesos pendientes en lo criminal o correccional por delito doloso, hayan sido condenados por igual delito a 
pena privativa de la libertad o de inhabilitación, ni encontrarse fallido o concursado civil o comercialmente; 
d)     Hayan sido exonerados o dejados cesante por la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, salvo que medie 
acto administrativo expreso de rehabilitación; 
e)     Mantengan conflicto o litigio judicial o extrajudicial con la Agencia y/o el Estado Provincial.- 
Artículo 15.- El reglamento del Directorio deberá prever la modalidad de aplicación de la sanción de expulsión para los integrantes 
del directorio que: 
a)     Dejen de asistir en forma injustificada a más de tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) no consecutivas por año; 
b)     Incurran en incumplimiento grave de sus funciones a juicio del resto de los miembros del Directorio; 
c)     Cuando se constate que uno o varios Directores están haciendo uso de la estructura de la Agencia para beneficio personal o 
de alguna empresa en particular.- 
Artículo 16.- El/la Presidente de la Agencia tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a)     Convocar y presidir las reuniones del Directorio, con voz y voto, definiendo la votación en caso de empate en los casos que se 
determinen; 
b)     Poner a consideración del Directorio el Reglamento Interno y sus modificaciones, estableciendo el régimen orgánico funcional 
de la Agencia; 
c)     Resolver toda cuestión de urgencia para las que no requiera autorización especial, que fuere sometida a su consideración y 
que por su naturaleza no admita dilación alguna, dando cuenta de ello al Directorio en la reunión inmediata siguiente; 
d)     Ejercer el poder jerárquico y disciplinario sobre el personal afectado a la Agencia; 
e)     Adoptar decisiones en la resolución de todos los asuntos administrativos, financieros, económicos y técnicos ordinarios que 
resulten necesarios para la administración y dirección de la Agencia, que no fuera competencia exclusiva del Directorio; 
f)     Proponer la contratación de personal necesario para el funcionamiento de la Agencia, ya sea en forma permanente o en caso 
de eventos especiales, sujeto a la aprobación del Directorio, a cuyo efecto elevará el listado correspondiente; 
g)     Delegar facultades propias de su competencia en el/la Gerencia de la Agencia con la autorización expresa del Directorio; 
h)     Cumplir y confeccionar las disposiciones legales reglamentarias y estatutarias correspondientes, como así también delegar la 
ejecución de las decisiones que adopte el Directorio; 
i)     Ordenar las investigaciones y procedimientos que estime procedentes; 
j)     Proponer a consideración del Directorio el posible Gerente; 
k)     Representar a la Agencia en todos sus actos; 
l)     Autorizar y refrendar conjuntamente con el/la Gerente, el Servicio Contable y un Director que expresamente designe el Directo-
rio, todos los actos relativos a movimientos de fondos de la Agencia, necesarios para el normal funcionamiento de la misma, suscri-
biendo los documentos necesarios; 
m)     Realizar todos los actos necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones.- 
Artículo 17.- Las reuniones del Directorio serán convocadas por la Presidencia, tres (3) veces al año en sesión ordinaria y en sesión 
extraordinaria, cuando la importancia de los asuntos a tratar así lo requiera, por convocatoria de la Presidencia.- 
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 Artículo 18.- Las reuniones del Directorio serán convocadas con antelación de diez (10) días corridos previos a su celebración y las 
notificaciones podrán ser cursadas por algún medio digital, haciendo constar allí, el orden del día, hora y lugar de la reunión.- 
Artículo 19.- Para facilitar la comunicación y el envío de la información a los integrantes, se podrán utilizar medios electrónicos, los 
que tendrán validez equiparable a las comunicaciones efectuadas en forma impresa.- 
Artículo 20.- Las reuniones podrán realizarse de forma presencial, virtual o mixta, donde parte de los asistentes se encuentren de 
forma presencial y otros conectados de forma remota a través de plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y 
video, garantizando la legalidad de la sesión y que todos los integrantes puedan comunicarse simultáneamente entre ellos. Las 
reuniones deberán ser grabadas en soporte digital y la Gerencia deberá conservar una copia por el término de CINCO (5) años.- 
Artículo 21.- Las reuniones del Directorio se harán constar en actas, numeradas de forma correlativa, que firmarán todos los asis-
tentes presentes y que deberán aprobarse en la sesión inmediata siguiente. A tal efecto, se llevará un registro de actas, foliado y 
rubricado por el/la Presidente y el/la Gerente foja por foja. En las actas se hará constar la modalidad adoptada para el desarrollo de 
la reunión, quienes se encontraban presentes y quienes asistieron de forma remota, un resumen de las exposiciones y las resolu-
ciones adoptadas por el Directorio, sin perjuicio de lo que se decida para circunstancias especiales.- 
Artículo 22.- El quorum se obtiene con un mínimo de cinco (5) miembros del Directorio y con presencia de ambos sectores. En caso 
de no alcanzarse el quorum, se realizará un nuevo llamado que requerirá la presencia de al menos tres (3) miembros del Directorio.
- 
Artículo 23.- Las decisiones del Directorio se tomarán por mayoría simple de los presentes, con excepción de los casos en los que 
el reglamento interno de la Agencia prevea mayoría especial. En caso de empate el/la Presidente tendrá doble voto.- 
Artículo 24°.- Las decisiones que adopte la Agencia o cualquiera de sus órganos, que no impliquen el ejercicio de funciones públi-
cas, no revisten el carácter de actos administrativos, siendo improcedente plantear contra las mismas los recursos administrativos.- 
Artículo 25.- El/la Presidente podrá vetar las decisiones del Directorio mediante expresión fundada en los siguientes casos: 
a)     Destino o uso de los fondos que se les asignen; 
b)     Cuando ellas fueren contrarias al régimen jurídico vigente para la Agencia o puedan comprometer los intereses del Estado; 
c)     Resoluciones que afecten o comprometan el destino y objeto de creación de la Agencia; 
d)     Decisiones que desvirtúen las funciones y actividades de la Agencia.- 
Artículo 26.- El veto podrá ser ejercido durante la sesión donde se haya tomado la decisión o dentro de las setenta y dos (72) horas 
hábiles de haber tomado conocimiento de la misma, debiendo en este caso, adoptar los recaudos necesarios para que el mismo 
resulte de conocimiento del Directorio.- 
El veto, suspende la ejecución de la decisión y el Directorio podrá, en la reunión siguiente, insistir en la sanción de la decisión veta-
da, para lo cual necesita dos tercios (2/3) de los miembros presentes.- 
En caso de insistencia, el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, debe decidir en instancia única y definitiva.- 
El veto no podrá ser ejercido en cuestiones referidas a la designación de Directores o en cualquier otra situación que desvirtúe el 
carácter excepcional de la facultad otorgada.- 
Artículo 27.- La Gerencia de la Agencia, será el órgano de gestión y administración cotidiana y estará a cargo de un/a Gerente, 
designado por el Directorio. En caso de renuncia, remoción o impedimento permanente de el/la Gerente, el Directorio procederá a 
designar a su reemplazante.- 
Artículo 28.- El/La Gerente tendrá facultades para organizar y administrar la Agencia, sin otras limitaciones que las que resulten de 
la Ley XXIII N° 49, de las normas que le fueren aplicables, de su reglamento interno y de las resoluciones del Directorio, correspon-
diéndole: 
a)     Asistir al Directorio y a la Presidencia en la convocatoria, realización y seguimiento de las reuniones que se celebren; 
b)     Elaborar el presupuesto anual, los proyectos de reglamento interno y manuales de procedimientos que resulten necesarios 
para la gestión de la Agencia, y someterlo a consideración del Directorio; 
c)     Elevar al Directorio para su tratamiento el anteproyecto del Plan Anual, así como la memoria y balances respectivos; 
d)     Elevar al Directorio, para su consideración, las propuestas de contrataciones de especialistas y expertos para el desarrollo de 
objetivos concretos, por tiempo determinado, adjuntando en todos los casos los antecedentes de las personas humanas o jurídicas, 
términos de referencia y presupuestos, así como las alternativas posibles para el cumplimiento de los trabajos que se requieran; 
e)     Elevar, para consideración del Directorio, las propuestas de compras y contrataciones y gestionar, una vez aprobadas, su 
trámite por las áreas competentes; 
f)     Elevar al Directorio, para su consideración, los planes, programas, proyectos y acciones diseñados para el efectivo cumpli-
miento de los objetivos de la Agencia; 
g)     Ejecutar todas las decisiones que le encomiende el Directorio y la Presidencia; 
h)     Ejercer la representación legal de la Agencia; 
i)     Tramitar ante las autoridades Nacionales, Provinciales, Municipales, o Extranjeras todo cuanto sea necesario para el cumpli-
miento del objeto de la Agencia, para lo cual el Directorio deberá conferirle mandato suficiente; 
j)     Celebrar en representación de la Agencia acuerdos, convenios o contratos; 
k)     Realizar toda inversión o gasto de la Agencia; 
l)     Operar en cualquier forma con los bancos y demás instituciones de crédito y financieras, oficiales, mixtas o privadas, naciona-
les o extranjeras; 
m)Toda otra tarea relacionada con el manejo de los recursos humanos, en el marco de la normativa aplicable; 
n) Tomar decisiones que directa o indirectamente hagan al cumplimiento de sus funciones y de los objetivos previstos, del presu-
puesto de gastos y recursos en ejecución e inclusive, ante circunstancias excepcionales donde se deban tomar decisiones fuera de 
las mismas, en cuyo caso deberá dar cuenta de forma inmediata al Directorio para su ratificación; 
o)     Iniciar, promover y contestar toda clase de acciones judiciales ante tribunales Nacionales, Provinciales o Extranjeros; 
p)     Iniciar, promover y/o contestar todo trámite administrativo ante los órganos o entes de la Administración Nacional, Provincial, 
Municipal; 
q)     Transar judicial o extrajudicialmente toda clase de cuestiones, comprometer en árbitros amigables componedores, asumir el 
papel de querellante en jurisdicción penal o correccional competente, otorgar toda clase de fianzas y prorrogar jurisdicciones dentro 
o fuera del país, hacer novaciones, otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos los actos que según la ley requieren po-
der especial, previa autorización del Directorio; 
r)     Someter a consideración del Directorio, la memoria e informe del Servicio Contable, el inventario, balance general y estado de 
resultados; 
s)     Ajustar su accionar a las directivas que fije el Directorio en materia de políticas, planes y objetivos; 
t)     Realizar cuanta tarea le sea encomendada por el Directorio dentro de su competencia.- 
Artículo 29.- El cargo de Gerente será de dedicación exclusiva y la remuneración será determinada por el Directorio. El/la Gerente 
podrá ser removido de su cargo por decisión de la mayoría de los miembros del Directorio - 
Artículo 30.- La Agencia podrá contratar profesionales para la conformación de un Servicio Contable y de Asesoría Legal con el fin 
de asistir a la Gerencia en el control administrativo-contable y de legitimidad de los actos y procedimientos que realice y en la ela-
boración de los reglamentos, actos administrativos, contratos y convenios para el cumplimiento de las respectivas funciones. La 
selección la realizará el Directorio a propuesta del Presidente y podrán ser removidos por el Directorio en cualquier momento de su 
mandato. En caso de renuncia, deberá ser aceptada por el Directorio para hacerse efectiva. La selección no podrá recaer en quie-
nes se hallen inhabilitados para ser Directores.- 
Artículo 31.- El Servicio Contable estará a cargo de un contador público con matrícula habilitante y tendrá como función: 
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 a)     El control, evaluación y asesoramiento de las diversas fases del proceso administrativo de la Gerencia de la Agencia, confor-
me la normativa aplicable; 
b)     Supervisar todas las operaciones contables, financieras y patrimoniales de la Agencia en la búsqueda de eficiencia y transpa-
rencia; 
c)’Dictaminar y certificar sobre los presupuestos, memorias, balances, inventario y cuentas de gastos e inversiones de la Agencia; 
d)     Asistir con voz y sin voto a todas las reuniones del Directorio, a las cuales deberán ser citados; 
e)     Otras funciones que se le encomienden oportunamente.- 
Artículo 32.- El servicio de Asesoría Legal estará a cargo de un abogado matriculado y tendrá como función: 
a)     Asesorar y controlar el cumplimiento del conjunto de normas que regulen el funcionamiento de la Agencia como ente público 
no estatal; 
b)     Emitir opinión sobre la viabilidad legal de la suscripción de convenios, contratos, actas de compromiso, actas de entendimien-
to, acuerdos, entre otros, a ser suscritos por la Agencia; 
c)     Otras funciones que se le encomienden oportunamente.- 
Artículo 33.- Los libros y demás documentación institucional, administrativa y contable de la Agencia deberán encontrarse rubrica-
dos por el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, debiendo éste, de considerarlo pertinente proceder a la rubricación de los 
mismos por la Inspección General de Justicia de la Provincia de Chubut.- 
Artículo 34 - Los integrantes de la Agencia, deben obrar con lealtad y buena fe. Los que faltaren a sus obligaciones son responsa-
bles, ilimitada y solidariamente, frente a la Agencia Chubut Turismo y frente a terceros, por los daños y perjuicios que resultaren del 
mal desempeño de su cargo por acción u omisión, así como por la violación de la ley, el reglamento interno y por cualquier otro 
daño producido con dolo, abuso de facultades o culpa grave.- 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la imputación de responsabilidad se hará atendiendo a la actuación individual 
cuando se hubieren asignado funciones en forma personal de acuerdo con lo establecido en la normativa que rige a la Agencia o 
en en decisión del Directorio.- 
Artículo 35.- El régimen de compras y contrataciones de la Agencia, como el régimen de participación, organización, financiamiento 
y ejecución de ferias/exposiciones, misiones comerciales, será establecido por su Directorio.- 
Artículo 36.- La Agencia podrá cubrir los gastos en concepto de viáticos y traslados del Presidente o aquella persona del Directorio 
que deba movilizarse para representar institucionalmente al Ente en diversas reuniones o eventos.- 
Artículo 37.- Los fondos asignados a la Agencia para gastos de administración y funcionamiento no podrán superar el VEINTE POR 
CIENTO (20%) de los gastos totales de la misma.- 
Artículo 38.- En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley XXIII N° 49, autorizase al Ministerio de Turismo y Áreas Prote-
gidas a realizar los trámites correspondientes para la asignación de funciones de los agentes y funcionarios de la Dirección General 
de Comunicación y Marketing en la Agencia.- 
El personal del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, que cumpla funciones en la Agencia, quedará comprendido por las dispo-
siciones de la Ley I N° 74 que rige al personal de la Administración Pública Provincial y los específicos aplicables al personal Autori-
dad de Aplicación de la Ley XXIII N° 49.- 
En caso de disolución de la Agencia el Poder Ejecutivo iniciará las tramitaciones correspondientes a fin de asignar funciones al 
personal destinado oportunamente a la Agencia a la administración central, específicamente al Ministerio de Turismo y Áreas Prote-
gidas u al organismo que un futuro lo reemplace el personal transferido.- 
Artículo 39.- El equipamiento, material promocional, imágenes, videos y/o de merchandising del que disponga la Agencia, deberá 
ser facilitado y/o puesto a disposición del Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, cuando estos sean requeridos para actos proto-
colares de Gobierno, tendientes a la difusión turística de la Provincia del Chubut, o para el desarrollo de material o documentación 
técnica del organismo, siempre y cuando fuere materialmente posible y se ajuste al presupuesto.- 
Artículo 40.- A los fines de constituir y poner en funcionamiento a la Agencia Chubut Turismo, el Ministerio de Turismo y Áreas Pro-
tegidas deberá solicitar la designación formal de los miembros, tanto titulares como suplentes a los organismos que la integran. 
Debiendo convocarse a la primera reunión en un plazo no mayor a los sesenta (60) días hábiles, posteriores a la entrada en vigen-
cia del presente reglamento.- 
Artículo 41.-Hasta tanto la Agencia cuente con plena operatividad, el Directorio deberá 
organizarse para conformar un órgano transitorio de Administración con el objeto de iniciar los trámites jurídicos y administrativos 
que correspondan los servicios relativos a la ejecución administrativa y económica contable, financiera, de compras, de recursos 
humanos y en materia jurídica y el servicio de control interno del Ente.- 

PROVINCIA DEL CHUBUT  
MUNICIPALIDAD DE TRELEW  

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/2024 
  

DETALLE DE LA LICITACIÓN 
 

NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE UNA (1) MOTONIVELADORA”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE. 
DESTINO:  FLOTA MUNICIPAL. 
PRESUPUESTO OFICIAL:   PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 350.000.000,00). 
EXPEDIENTE N°: 4623/2024. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 04 DE OCTUBRE DE 2024. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2024 Y HASTA LAS DOCE HORAS (12:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
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